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CAPITULO PRIMERO. 

MARCO HISTORICO. 

I.- ANTECEDEN"':;;s DE LA INTE!U'IACION DE EXT.lANJEaos SEGUN EL DER1!1 

CHO RO;i:ANo. 

De todos los Legados que nuestro mundo Occidental ha 1:!! 

cibido de la antigUedad, acaso ning-...m.o. cabe reconocer, tan vi

vo y tan fecwido como el de Roma. Y esto no solamente en los m~ 

dios más fáciles, en loa campos máo propicios ai aprovechamien

to de sus ideas, sino también en otros que no le parecen tanto. 

Sin duda, nada tan asombroso, por lo que toca a la perm.anenoia

Y a 1a fecundidad del Legado de Roma, como el perdurable influ

jo -1a vigencia, bien podriamoe decir mejor- de1 Derecho Romano 

entre nosotros, gente de Occidente, pues seguimos aplicando sus 

principios y eue normas, dentro de 1ae naturales y lógicas aoeR 

tacicnee, en 1oe más diversos aspectos de1 Derecho Pdb1ioo y- -

del Derecho Privado, estas palabras forman parte de la Introdu

oci6n a la traduooi6n del Libro de G~o Instituciones Jurídicas 

de Editoria1 Iberia de 1965 y nos bacan recapacitar en forma- -

cierta de la importancia que tiene conocer nuestros anteceden-

tea. 

Gracias a la llietoria, Ciencia que contribuye para que

poda.mos oonoeer da nosotros miemos en una forma m&s oomplata, y 

apoyados en ella, es inevitable dar un comienzo a seto trabajo

sin referirnos a loe antiguos Romanos para analizar sus elemen

tos Jurídicos, mieaos qua han aerYidc de base para nuestra le~ 



gis1aci6n, en nuestra cu1t·.tra Jurídica Oocidenta1, ea, básica.

obra de consulta 1a Instituta de Gayo, quien proporciona en eu 

Obra la G6nesie Del Derecho Internacional Pliblico Y Privado, y 

tomando de1 autor sus ooneideraciones, por supuesto, oon lae -

adecuaciones necesarias, su pensamiento al respecto era el ai

guiente: " DEL DERECHO DE GENTES Y DEL DERECHO CIVIL. 1. El -

Dereobo, en todos los pueblos regidos por leyes y por costum-

bree, es en parte propio y peou1iar de ellos y en parte común

ª todos los hombres. Por eso el Derecho que cada Pueblo se dá 

a ei mismo ee propio suyo, y ee llama Derecho Civil, cual si -

dij6ramos Derecho de la Ciudad. Aqu61, en pero, que la raz6n

natura1 ha constituido entre loe hombree, lo observen 1.gualme_!! 

te todos los pueblos y se llama Derecho de Gentes, eato es, D~ 

racho oomdn a todas lae llao1ones. De ooneiguiante el Pueblo -

Romano reconoce a la TBZ un derecho que le 9s propio, y un De

recho oomdn a todos loe hombrea ••• (1)". 

Este primer oonoepto extraído del pensamiento de Gayo

nos coloca en evidente dualidad para referirnoe a lao personas 

lae cuales habrán de regularse de acuerdo a la Ciudad en que -

habiten y que conocemos por el derecho 01.v:l.l y la otra parte

las personas como Pueblo en su relación con otros Pueblos para 

entrar en el Derecho Internacional Pliblico. De este concepto

gen4rioo pasamos a mencionar que las personas de otros pueblos 

ouando ee encuentran en Ciudad ajena sarán reguladas por el- -

Derecho Internacional Pri.vado. 

(1) GAYO, La Inet1tuta, P4g. 11. 



Para compre:Lder .ie~ddamen te los conceptos que durante

es te ':'rahajo vamos a utilizar es necesario identificar cada- -

uno, de ahí la importancia de citar Al Profesor Eu~ene Petit,-

tomando alP-'unos elementos de su obra Tratado Elemental de Der.! 

cho Rornano, 11 La palabra persona desi.~aba, en el sentido pro

pio, la máscara de la cual se servían en escena loe actores R2 

manos dando amplitud a su voz ( personare ). De aquí se empleó 

en el sentido figurado para expresar el papel que un individuo 

pueda representar en la Sociedad... " ( 2), 11 En otra signifi

cación más extensa, se entiende por persona todo ser suscepti

ble de derechos y obligaciones " ( 3). 

De acuerdo con esta cita se comprende porquá el Dere-

cho regul.a a las personas tanto en sus actividades dentro de -

su Ciudad, como tambi6n en las relaciones que ástas tienen con 

otros Pueb1os o inclusive cuando personas ajenas a una Ciudad

se internan a áata sea con el objeto que fuera. 

Loa Romanos, as! como clasificaron a las personas e in 

cluaive 1aa dividieron para au identificación en el medio, t"!!! 

bién tuvieron otra distinción muy importante definiendo la no

ción del Derecho eegdn 1a propia Obra oi tada: " Durante loe -

primeroa eigloe de Roma, el Derecho eat' íntimanente unido y -

por decir1o así, subordinado a la Religión pero no por eso 

(2) PETIT EUGENE Lill!IU Primero Pdg. 75. 

(3) Idém. 
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conserva menos su dominio propio, y los Romanos tuvieron expre

siones diferentes para desi¡ntar las Instituciones que ellos con 

sideraba.n como de orip,en divino y las que emanaban de loa hom-

bres. Fas ea el Derecho sagrado, Lex Divina; Jua ea la obra de

la humanidad, Lex. Humana 11 (4). 

De Jua der!vase Justita y Jurieprudential ; Justita ea 

la Justicia, cualidad del hombre justo; ULPIANO la definió como 
11 La voluntad firma y continuaaa de dar a cada uno 10 suyo " 

(5). Este concepto de d~r a cada uno lo suyo, nos coloca en po

sición de entender el respecto qtte debe existir para con los de

más, y aei, de situaciones por demás cotidianas y naturales su~ 

gen los p~incipios de Ley que apegados a las costumbres diarias 

y Equidad para cada quien regulan loe derechas. 

Jurieprudentia, ea la Jurisprudencia o Ciencia del De

recho, que ULPIANO defina: " El conocimiento de las coeas divi

nas y humanas y Ciencia de lo Jueto y de lo Injusto ". De este

modo se mani~ieste todavía en la Epoca Clásica el recuerdo de -

la un16n ant1glia del Derecho religioso y del Derecho profano. 

Jurisprudencia en ia actua1idad, sabemos ea la forma -

qua nos ayuda para basarnos a dar un juicio apegado a situacio

nes anteriores muy éimilares. 

(4) PETIT EUGENE Introduoo16n pág. 19. 
(5). Id,m. 
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Lo anterior, nos servirá para identificar en qué sentl 

do fuá tratado el extranjero, si los Romanos 1o consideraron- -

dentro del Derecho Natura1, la Lex-Divina, o lo calificaron de~ 

tro de la Jua, la Lex-Humana. 

Comencemos diciendo que los extranjeros para el Derecho 

Romano era.n los no ciudadanos y para comprender cabalmente di-

chas conceptos, analicemos primeramente a los Ciudadanos Roma-

nos: Estos eran los habitantes del I~perio y que no hubieren si 
do incapacitados por alguna causa en particular; gozaban de to

das las prerrogativas que constituyen el Jue Civitatia; es de-

cir, participan de todas las Instituciones del Derecho Civil R.g 

mano, Pdblico y Privado. 

Entre las venta'jas que el ser Ciudadano Romano tenia,

estaban en el orden privado dos; El Connubium, que era la apti

tud para contraer matrimonio del Derecho Civil, llamado Juatae

Nuptiae y el Comercium, que era el derecho para adquirir y - ~ 

transmitir la propiedad, por lo tanto con ese derecho el ciuda

dano Romano tenía la Testamenti Pactio, osea el derecho de- - -

transmitir eu Sucesión por Testamento y de ser institu!dó here

dero. 

Agregado a eso, el ciudadano Romano en el orden Polít.i 

co tenía el Jus Suffragii, que era el derecho a votar en loe C,2 

micioe, e1 Jus llonorum, derecho para ejercer l.as fllllci.onee pil.

blicas o rel~gioeas y entre otrae tenían la Gran Provooatio Ad

Populum, que ful el Derecho a no sufrir una pena capital pron"o!! 
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ciada por algdn magistrado que no fuera un Dictador y que la- -

sentencia hubiere sido aprobada por e1 Comitiatua Max.imus, o- -

eea, 1os Comicios por Centurias. 

CQntrariamente a lo anterior los no Ciudadar.ns o ex- -

tre..njeroe, en un principio, estaban privados de las ventajas- -

que confiere el Derecho de Ciudadanía Romana y e6lo participa-

ban de las Instituciones derivadas del Jua Gentium.. En la len--

1'11ª primitiva se lea llam6 Son~aa; y al enemigo se llamó Perdus 

llis, posteriormente la lengua cambia y Hostes es el enemigo y

a loe extranjeros que no tenían el Derecho de Ciudadanos, y na

turalmente, por lo tanto,no tenían la Ciudadanía Romana y ade-

m'e que no estuvieran en guerra con Roma, so les llam6 Peregri

ni¡ así, dentro de esta olasifioaoi6n de loa Peregrini se enea~ 

traban loe Latini. 

Ana1izando a loe Peregrini, podemos decir que fueron -

ios habitantes de los Paises que hicieron Tratados de Alianza -

con Roma, o que fueron sometidos más tarde a la dominación RomJ! 

na reduoiándoe• a su país a Provincia Roma.~a. Loe Peregrinos cg 

mo no Ciudadanos o extranjeros no disfrutaban del Connubium, 

dei Commeroium ni de ios Derechos Poiiticoe, aunque eran euace.ia 

tiblee de adquirirlos, ya fuera por la concesión completa del -

Jue Civitatie, o bien por concesión especial de algunos de eue

eiementoe¡ gozaban de todos modos dei Jue Gontium y del Derecho 

de eue Provincias respectivas, sin embargo hubo quienes no per

tenecieron más a ninguna Provincia, taleo como los Peregrini- -
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Dedititii, ~ente de Pueblo que se rindieron a discreoi6n y a- -

los cuales quitaron los romSlloa toda Autonomía. 

Hubo otroa dedicticioa y según l.a Ley " AELIA SENTIA " 

que disponía: " Los esclavos que han sido encadenados por sus 

dueftoe en ca1idad de pena, loe que han sufrido la marca, los- -

que, sospechosos de una infracci6n, han sido sometidos al ter-

mento por torturas y han sido reconocidos culpables, los que- -

han sido entregados para combatir al anna blanca o contra las -

bestias y he.n sido tomados para la Escuela de Gladiadores o la

priai6n, y han sido manumitidos enseguida por su propio duefto o 

por otro, se hacen hombres librea teniendo el mismo Estatuto

que l.oa Dedicticioa Extranjeros " (6). 

Describiendo a los Latini diremos que eran los Peregr,! 

nos tratados con más favor y a los cuales se acordaron oiertas

ventajas comprendidas en el Derecho de la Ciudadanía Romana. 

Fueron de tres clases: Loa Latini Veterea, los Latini Colonia-

rii y l.oe Latini Juniani. 

l) Loa Latini Veteres fueron l.oa habitantes del anti~ 

guo Latium. Deapuás de l.a caída de Alba, Roma fuá cabeza de una 

Confederaci6n de Ciudades Latinas, ?lomen Latinum, siendo regu1.!! 

da por algunos Tratados l.a condición de aua habitantes. 

" En 41.6, deapuáa de una Revolución se¡plida del. triun-

(6) PETIT EUG!!:!IS. Capitulo rr. pp.61.. 
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fo definitivo de los romanos, :f"ué destruida esta Coalici6n. 

Por rel?la "-onero.l, c011servaron su condición anterior de la ti--

nos¡ sin embareo, poseían el Commercium, el Connubium y ocasi~ 

nalmente si se encontraban en Roma cuando los Comicios, el De

recho de Voto 11
, (7) Así misco, se les concedieron 6randP.s :fr.

cil.idades para. adq·1irir la ciudadanía romana. 

11 Los Latini Vetaras desaparecieron del Latium des- -

pués de una guerra Social. El. Derecho de Jiudadanía fué conce

dido a los habitantes de toda Italia por la Ley Julia en 664 y 

por la Ley Plautia Papiria en 665 " (8). 

2) A los Latini Coloniari se les di6 ese nombre por -

haber sido los que por Procedimientos empleados por los ro~a-

noa para afianzar su dominación sobre los Pueblos vencidos, V1 
vieron donde loe romanos crearon sus Colonias; generalmente en 

modio de loe antiguos habitantes y sobre una parte del territ2 

rio conquistado; se componían con aquá1oe conquistados y con -

romanos de la parte más pobre y lejana de la Población, éstos

quedaban como Ciudadanos romanos conservando todos sus dere- -

chas; a ese territorio se le 11am6 Colonia Romana; hubo otro -

tipo de colonias que f~eron 1as fonnadas por Latinos y Ciudad~ 

nos romanos que voluntariamente abandonaban su Patria perdien

do asi la cualidad de ciudadano y volviéndose Latino éstos dos 

no tuvieron ~randee ventajas para ser ciudadanos romanos. 

(7) PETIT E!IGENE, Libro Primero pp. 82. 
(8) PETIT etJGENE, Libro Primero PP• 83. 



ll 

3)Latini Juniani, fueron los que al p1•incipio del Im

perio median~e :ma Ley, la Junia Norbana lea fueron concedidos 

a ciertos Libertos la condición de Latinos ~olonialea, ástos -

Libertos Latinos tuvieron grandes facilidades para hacerse ~i.!:!: 

dadanos "(g). 

Reco:-demos que solo los ci·udadanos podían llen,ar a @ 

zar de todos los derechos, en forma sintética mencionemos la -

condición Jurídica del romano VS. La condición ya señalada de

los Peregrini; " En el orden Político el ciudadano tenía: el -

Iue Sui"fragii ( voto en las Asambleas y el Derecho de Servir 

en las Legiones. Y en el orden Privado: el Iue Conubii ( Dere

cho de contraer matrimonio y constituir una familia ), el Ius

Comm.ercii ( tenencia de Derechos patrimoniales y celebraci6n -

de áctoe celebrados con ellos ) y el Iue Actionie ( Facultad -

de acudir a los Tribunales ) " (10). D esto resulta que evide!! 

temente el naciona1 es primero. 

Ahora bien, no cabe la menor duda que el Derecho Rom,!; 

no ha servido en gran parte a la forma en que muchos paíeee,

entre ellos el nuestro, han llevado su procedimiento y trato = 

para con los extranjeros; hemos observado escuetamente que Ro

ma, muchísimos añoa atrás ya tenía una forma especial para di~ 

tinguir al individuo con ciudadanía romana y a los extranjeros 

( 9) PETIT EUIJE!IE, Libro Primero pp. 84. 
(10) ARIAS RA!tOS J., Derecho Romano pp. 74. 
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1amentablemente no podemos rea1mente valorar ni cuantificar- -

1as internaciones de extranjeros a aquel gran Imperio, potente 

y de gran organización en todos los niveles, incluyendo el ju

rfdioo, pero si distinguimos que las internaciones tuvieron- -

que haber sido de tal. magnitud y de gran importancia para loa

romanoe, ya que se preocuparon de normar aquellos movimientos

hwnanos; deepla.zam.ientoa que mo·tivaron a loe jurisconsultos a

manteneree firmes y concientes por tener un orden y oírecer 

ventajas a los nacionales y limitaciones a los que no fueran -

ciudadanos romanos. 

No cabe duda entonces que las disposiciones jurídicas 

en pos de los extranjeros y sus internaciones a Roma, fueron -

de carácter eminentemente mundanas, encuadradas en el Jua, la

Lex Humana. " Con un Derecho más evolucionado, l.oe oiudadWloe 

romanos estaban suj·:ltos a1 Jue Civile, mientras que los pere-

grinoe o extranjeros de una miema Ciudad quedaban sujetos a la 

Ley de eu origen, sin embargo, para juzgar las relaciones en-

tre ciudadanos romanos y peregrinos, o entre ~eregrinoe proce

dentes de diversas Ciudades, el pretor se inspiraba genera1mea 

te en e1 Jus Gentium, ( e diferencia de1 Jue Civile ), ~ate no 

era propiamente un cuerpo de Leyes, sino una actitua Filoa6fi

ce, une ideología subyacente " • (ll). 

Estos antecedentes de tan relevante importancia nos -

(11) PEREZNIETO CASTRO L. Derecho Internacional Privado pp.107 
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ayudan a comprender la ne~~aidad que tuvo y tiene para todas -

los pa!oes e~ reu.ular loe desplazamientos humanos a su territ~ 

rio y el porquá se les otorga ventajas a los Nacionales y limi 

tacionea a los extranjeros. Sin embargo, son limitaciones del 

todo, ya que ea evidente que el extranjero tiene en su país n~ 

ta1 necesidades y situaciones diversas a las que ál está acos

tumbrado y que de hecho toda la ciudadanía de su propio país -

también pero que no deben ser aplicadas en país extrafto por m~ 

tivos propios de educaci6n, raza y de~áe elementos del país v1: 
sitado'que por muy similar que pudiera ser su forma de vida no 

se ajusta uno igualmente a otro. 

Es por lo anteriormente sefialado que es de vital im-

portancia que cada país tenga bien reguladas sus actividades -

propias y diarias para su pueblo mediante el Derecho Civil, 

que tenga el Gobierno contacto con otros Gobiernos para regu-

lar un adecuado Derecho Internacional Pil.blico y finalmente con 

la Alianza de ambos, la buena dispoeición del legislador y ap~ 

yado en bases firmes de relación Humana se manifieste el Dere

cho Internacional Privado, dnica forma de otorgar las mejores

oondicionee a 1oe extranjeros a un pa!e cua1quiera. 
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II.- LOS PRTh!E¡¡os POBL.\DORES DEL TERRITORIO MEXICANO. 

11 La Historia antigua de todos 1os Pueblos tiene no- -

sabemos qu6 atractivo misterioso, que sorprende la inteligencia 

y despierta con la curiosidad y el interés, loe más profundos -

pensamientos, mayor es aún cuando se refiere a las razas primi

tivas de América; acaso porque el mundo que se llama viejo ign2 

r6 por muchos siglos la existencia de la portentosa civiliza- -

ci6n que por tan dilatado espacio ae le ocult6 trae de maree iB 

meneos y tras de montañas que con sus frentes de nieve tocan el 

firmanento " (12) 

En 1oe testimonios de loe primeros europeos que llega

ron a Am6rica se dice, a veces, que los nativos que encontraron 

en las nuevas tierras eran muy semejantes unos a otros en su ª1! 

peoto fieioo, pero esta afirmación resulta inexacta desde el

punto de vista antropológico. La Antropologia Fieica, ciencia 

relativamente moderna, que estudia a1 hombre en su estructura 

corp6rea, ha demostrado, a través de largos estudios realizados 

principal.JD.ente en 1o que va de este sig1o, que e1 indigena ame

ricano ofrece una variedad de caracteres diferenciales y eatá -

muy lejos de la uniformidad relativa que se le atribuyó. 

Algunas de sus características, no obstante, 1os asem~ 

jan bastante entre ei, y ~eran 6atae preciea.mentc, las que, 

(12) M6xico a trav6e de los Siglos. Tomo I. pp. IIl. 



por eer más visibles, impresionaron a los espaf'io1ea: los cabe -

1loe lacios y gru.esos, el color cobrizo de la piel, la falta de 

barbas y de vellosidad y los ojos rasgados y de oolor siempre -

oscuro. 

Por otra parte, " Colón, al descubrir las primeras Is

las del Continente Americano, solo encontró indígenas deanudos

Y en estado casi salvaje, pero loe miemos españoles hallaron, -

años más tarde, en México, la primera gran cultura indígena con 

aonstrucoionee de piedra perfectamente planeadas. oarreterae,.

puentea, templos, pirámides, Ciudades y hasta una eatru.ctura S_g 

cial y política bastante adelantada "• (13) 

Así pues, al. notar este tipo de diferencias entre los

pob1adoree del Continente Americano se ha planeado desde siem-

pre la ino6gnita y problema del origen del hombre Americano 

pues dichas diferencias son tan profundas que inmediatamente- -

nos hace pensar que definitivamente no puede tratarse de un so

lo tipo de personas y de cu1tura, sino que sus antecedentes son 

en la mayoría de loe caeos diferentee y su procedencia igualmea 

te tuvo que haber eido variada. 

Sin embargo, eea inc6gnita sigue ein ser despejada, y

haeta la fecha solo han podido fo:nnularse teorías e hip6teais,

que han suscitado numerosas controversias oientífioas. 

(13) Nueva Enciclopedia TemAtioa. Tomo XII pp. 168. 
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A través de innumerabl.aa trabajos da estudiosos y pan 

sadorea, " Los ha habido aquéllos que sostuvieran eu creenoia

de que los indios eran descencientee de loa hebreos y así se -

explicaban entonces los rostros 11 Ajudiadoe 11 que encontraban

en algunas tribus y varias coincidencias culturales, como la -

circuncisión, l.a tradición de un dil.uvio y l.a semejanza de - -

ciertas pal.abras ". (J.4) 

Otros se han adherido a la Teoría del argentino, FLO

RENTINO AMEGHINO, quo reza enfático que el. hombre ea origina -

rio de América, y más precisamente de l.a Patagonia Argantina,-

1o que para muchos ha dejado muoho que pensar por parecer eu -

apreciación un tanto Nacional.iata para adjudicar a su Patria -

el más remoto e importante acontecimiento, nada menos que la -

aparición del. hombre ell América. 

El. estudiador, médico y antrop6l.ogo francés PA.BLO RI

VET aceptó l.a teoria qua a continuación datal.l.ard y qua para -

l.oa 1'inee de ésta Tésts y aunado a que 1'uéee aceptada por tan

eminsnte persona que recillió ].argos allos en América l1a conqui~ 

tado J.a aceptación por parte mia de que ea l.a más acertada y -

que entonce• constituye sin luRar a dudas la primera interna -

c16n de extranjeros a K6xico. 

Dicha teoria es l.a propuesta por el. norteamericano 

(l.4) Nueva Enciol.opodia ~emátioa, Tomo XII, pp. l.69 • 
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/JiillC !ta.DLICKA, quien basado en minuciosos estudios a.'"ttropol6 -: 

.t:;i.cos, criticó en f'orma encarniza.da las ideas del argentino 

A'..:EGHINO, :formuló su doctrina de que el hombre Americano proc~ 

día de Asia, concrete.mente de Mongolia y que su paso al nuevo

Continente se había producido a través del estrecho de Bering, 

que en alg-moa lugares no tiene una anchura superior a 90 kil.Q 

metros sep,ÚD HRDLICKA, se habría producido t!ete poblamiento 

por llegada de distintos arupoa en diversas ápo~as, Asentándo

se en diferentes reRionea y diversificándose en ellas, por ai~ 

lamiento, no solo loa elementos de cultura original, sino tam

bién algunas características físicas. 

No obstante lo que ya hemos dicho como posibles oríru! 

nea del hombre de América y aunque gran cantidad de Etnógrafos 

arqueólogos, lingUiatas y otros hombrea de ciencia y humanía -

tas han brindado esfuerzo= :neri torios a la tarea. de buscar, ?"!. 

ooger y ordenai' toda clase de datos sobre el orígen y las mi -

~raciones de los indios, nos ha de ser vedado el privilegio de 

conocer nuestros más 1ejanoe orígenes ta1 y como se sabe de 

pueblos tales oomo el Egipcio, el Sumerio y el Asirio de anti

g\l.edad largísima por una razón muy sencilla; faltan documen -

tos de cualquier clase que sean, que cuenten la historia antes 

de la conquista de nuestro Continente y aei miamos la Historia 

tanto de loe vencedores, como de loe vencidos. 

Pues bien,. es el momento de tomar fuerza y arraigo 
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para concentrarnos exclusiva.mente a esta vital pregunta ¿ Cufil: 

es el hombre autóctono, habitador del Valle de México desde 

é!poca tan remota ? Comencemos diciendo quá pruebas existen, y

el hombre de nuestro territorio es tan antiguo como el. del vi.!§!. 

jo Mundo, as:! y aunque de los Otomíee la Historia no ha podido 

darles la importanmia y el lugar que se merecen, muchos histo

riadores han coincidido en atribuirles que siendo indios de M_! 

xico que habitan en los Estados de Qurétaro y Guanajuato ae 

les considere como los primeros pobladores del país y su len 

gua como la más importante despuáa del Azteca, de loa Otom:!ea

dif!cil. reau1ta relatar su Historia y sobre ellos se comienza

ª narrar la vida de loe Toltecas, gente sedentaria y sabia que 

fueron poco a poco invadidos por J.a internaoi6n a eu terri to -

rio de loe Aztecas hasta que '•tos como último gran Pueblo de

gente que constituían una Nación guerrera y conquistadora qus

dominaba, practicamente todo el territorio mexicano fu6 venci

do por l.oe extranjeros que se internaron en nuestro país des -

truyendo a su paso las grandes obras que se habían logrado en

la vida cotidiana de nuestros antepasados, la organización Po

lítica, las Jerarquías perfectamente bien establecidas• las - • 

magníficas Ciudades como la gran Tenoohtitl4n, eto. 

Así la Historia nos lo ha dicho, el Pueblo que hoy

formamos es una consecuenoia da las internaciones que a nues -

tro territorio ha habido, deepla•Bmientoe de tribus o como 

quiera Usted llBmarle de aqudllas organizaciones Humanas que 
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que al no poder soportar la invasión de extranjeros fueron eo~ 

metidas y ob1igsdaa a oambier sus costumbres y forma de ser, -

hemos recorrido 1a primer etapa de 1os pobladores de1 Va11e de 

Máxico, nombrando en fol'"ma somera el inicio de la que podemos

llamar la etapa de metamorf6sis en donde dejamos de ser raza 

auténtica para convertirnos en una mezcla de oUlturaa, a eso 

precisamente me referiré enseguida. 
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III.- EL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA Y SU CONQUISTA. 

Ya hemos dicho quienes fueron loe pobladores origina

rios de México y también eeHa1amos la forma en que segdn nos -

demuestran las investigaciones y la Historia, dichos indivi- -

duos llegaron a nuestro territorio. Hemos por lo tanto, asimi

lado que efectivamente el hombre ha desplazado al hombre en -

muchas ocasiones; en algunas en forma pacífica y positiva, tal 

fuera e1 caso en donde por asimilaci6n de cultura desaparecic~ 

ra la original y solamente subsistiera dentro de cierto terri

torio la cuJ.tura del inmigrante o en caso contrario el despla

zamiento por medio de la fuerza y aniquilaai6n del ser humano

para no solo imponer cierta cultura, sino de plano adjudicarse 

por placer de poder, nuevos horizontes, nuevas fronteras y ad~ 

.más, anunque anaorón~co, de esclavos; para eso muchas veoea -

sirven 1ae internaciones do extranjeros a diferentes nacionea

por 'Bto que menciono, debemos de elevar nuestra oración a lae 

personas extranjeras que son garantía del bienestar mexicano,

pero de~endernoe y atacar hoy y siempre al extranjero que pre

tenda como ya sucedido al cabo de la Historia, subyugarnos de

alguna forma o robarnos lo propio, dejándonos como sus eirvie!!. 

tes. Todos conocemos lae intenciones de Cristóbal Colón cuando 

lleg6 a Am1!riaa, por lo--que no podemos juzgarlo mal, ye. que 

alln y cuando que 6i f'ue el que dessncaden6 en forma progresiva 

la aonquieta por el magono descubrimiento que lagr6; eue inten 

oionee nunca fueron iae de un villano, no pretendía invadir ní 

desquebrajar una cultura, au afán era otra muy distinto al aon 
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trario de sus sucesores y así generalmente se da el apelativo

" CO:IQl'IS'!'A " a la etapa de batallas y constantes luchas de 

loe españolea contra el Imperio Mexica; pero en realidad la 

conquista comprende mucho más, pues abarca las tareas de inte~ 

nación, exploraci6n y dominaci6n de los pueblos indígenas del 

país durante el siglo XVI. 

Nuestro país no fué el primero en sufrir la interna -

ción de extranjeros en su territorio, fueron los hoy cubanos y 

cuando la Isla de Cuba ya no pudo satisfacer las necesidades y 

ambiciones de todos loa espafiolea que llegaban en busca de en

comiendas, muchos de ellos se dedicaron a asaltar las Islas v~ 

ainae para capturar a. sus babi tan tes y venderlos como esclavos. 

En 1517 fud la primera invasión a costas Mexicanas- -

cuando una navegación eepaflola llegó a una región deaconocida

que llamaron CABO CATOCllE ( Yuoatán ) , y cuando intentaron ea! 

tar a tierra fueron atacados por los indios tratando de conae_r 

var su soberanía y el arraigo que tenían por su tierra y lo -

que lea representaba como individuos y pnra eus familias y su

oolectividad, pero loa españolee hicieron fuego contra ellos y 

penetraron al poblado. saqueando sus adoratorios. 

Un a.Ha más tarde las invasiones se volvieron a presea 

tar, pero en esta ooaai6n la tierra ul.trajada fue la Isla de -

Cozum.el, on donde los eepaflolee dieron por nombre a nuestro 

territorio el de " NUEVA ESl'Al'lA ", que deepu6e ea aplicaría a

todo el paíe. Continuando con eu e.i"án de extraer todo lo que a 
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ellos era valioso, engai'laron a loe indios entablando relacio -

nea pacificas logrando así obtener objetos de oro y piedras 

'Preciosas a cambio de chuc:.:erías. Moctezwna, quie:i ya tenía n.Q 

tiaias de los extranjeros mandó a algunos representantes para

recibi rloe con demostracio~es de amistad, JU.\.!; DE ~RIJALBA

acept6 dichas demostraciones y no realizó ningtlli acto de con -

quista, solo mandó informes a VELAZQUEZ, su tío, Gobe?"l1ador de 

Cuba, quien no contento con lo realizado por su sobrino deci-

di6 enviar a a::mAN con.TES y sin autorización del Consejo de -

Indias orden6 una expedición definitiva con matices de coloni

zaje. 

Cortés penetr6 en el Río Grijalba y requirió a los i.!! 

dios para que ae declarasen vasallos del Rey de España, pero -

áetos no comprendiero.n :Loa razonamientos de los eapaffoles y -

de nueva cuenta por la protección de su libertad física, emo -

oiona1 y culturaJ., ae trabó sangrienta batalla que lrunentable

mente con e1 poderío armamenticio que tenían los eepaifoles hi

cieron que loa indios nativoe ae retiraran. 

Nuevamente Mootezwna con honda preocupación por loe -

acont9cimientoa ocurridos, mando un sinntimero ~e re~aloa co~ -

la intención de haoer1aG desistir de sus propóaitos a Cortáe

de lle~ar a ~enoohtitlán, puáa ya comprendía las malaa inten -

cienes del invasor, además de conjugarse la superstición reli

giosa que tenían los aztecas de la vonida de 11 ALGUIEN 11 anun-
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ciada por au Díoa Quetzalc6at1, loo aztecas confundidos y re ~ 

presentados por Moctezu.:na dijeron a Cortés que su lle~ada ya -

era esperada desde hacía muchos a.fios, así Moctezuma creyendo -

que Cortés era el propio Quetzaloóatl, le manifestó que esta -

ban dispuestos a reconocerse como sus vasallos. 

Sin embargo, diferentes actos realizados por Cortés,

demostraron a los indios la verdadera personalidad de aquél BB,: 

puesto enviado místico, pues descubrieron además, actitudes iB 

solentea de los eapa.f1o1ee, enterándose consecuentemenes de que 

Moctezuma no era vaan.llo de Quetzalc6atl, sino que había sido

presinado para reconocerse vasallo de alguien más, el Rey de -

Espa!1a, esta profunda indignación causada entre los seftores M~ 

xicas, originó que empezaran a salir de la Ciudad de Tenoohti

tlán para incitar a sue sdbditos a expulsar a los extranjeros. 

Moctezuma aupo lo que ocurría y sin que podamos desci 

frar el porqud de sus sotos, mandó llamar a los señoree de Te.J!: 

coco, Taouba y a su hermano Cuitláhuac entregándolos a Cortáe

quien loe destituyó de s~s reinos y nombró en su lugar a otros 

indios. 

Cortés, a eeae fechas y con la actitud de Mootezuma su

puso que la sumisión del Imperio Azteca, enoabezedoe por su -

más alto monarca, era un hecho inminente; md.o no habría de ser 

aei, simultáneamente oourrieron dos hechos que en cierta fonna 
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ayudaron para que la rebeli6n se conjurara, la primera fué que

Cortée con su supuesta seguridad de su acto de conquista sa.1i6-

de Tenochtitlán rumbo a Zempoala en donde fué a combatir a Pán

filo de Narváez , enviado de Velázq~ez quien por orden de éste

úl timo venia a destituir a Cortés por haberse desli~ado políti

camente y pretendido todo lo realizado en aras de sus propios -

intereses; y la segunda, fue que cuando Cortés salió de México

llevándose consigo a su ejército dejó encar~ado el mando de la

Ciudad a Pedro de Alvarado, el cual aprovechó la ocasión para.

cometer un crue1 y vi11ano crimen contra miles de indios cuando 

éstos reunidos en el Templo Mayor celebrando la fiesta del Díoo 

Tezcatlipoca, de improviso cayeron sobre ellos un grupo de sol

dados espaf1oles y efectuaron una atroz matanza despojando de- -

sus joyas más ricas a 1oe muerto e y heridos. 

Esta Felonía de Alvarado provooó la indignación del- -

pueblo Mexioa, el oua1 ee levant6 en armas contra los intrueos

extranjeroe y emprendi6 el a.taque de sus cuarte1es. 

Ante la furia de la multitud, Alvarado desesperado 11~ 

m6 a Cortáe mientras lo ordenaba a Moctezuma que apaciguar.e. a -

eu Pueblo y les mandara retirarse, Cortáe nuevamente en Tenoch

titllÚl se presentó ante Mootezuma exigiéndo1e que aquietara a -

los indios el monarca le propuso que fuera eu hermano Guitlá- -

huac a negociar la paz con los rebeldes, pero ~ate, en acto sal. 

vador de eu. raza en vez de aquietar a los mexicas l.os exci t6 
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más a la rebelión. Bajo esas circunstancias Cortés dijo a ?i1oc

tezuma que a él correspondía tranquilizar a su Pueblo , pero -

éste pueblo saqueado no acató la voz de su Rey y le lanzó una

lluvia de insultos y de piedras a1 envilecido Moctezuma el - -

cual murió poco tiempo despuás a conaecv.encia de aquel ataque 

; entonces fuá designado Cuitláhuac para que aucedi~se a Moct~ 

zuma en el mando del Gobierno y del ejército pues sabían que -

Cuit1áhuac procuraría la expulsión de los extranjeros para evá 

tar más humillaciones de las que ya habían probado. 

Decidido Cortás a continuar la conquista de México C.Q. 

munic6 sus proyectos a los seffores de Tlaxoala, solicitando su 

BO"lda y ofreciéndoles en cambio participar en loa despojos de

los mexicaa loe Tlaxcaltecae aceptaron las proposiciones y di~ 

ron a Cortés todos los auxilios gue lee eran solicitados. 

Para1elamente a loe preparativoa de la internación de 

loa extranjeros a México, la capital azteca tambidn había act! 

vado1.eu defensa, Cuitláhuac se dedicó incansable y activamente 

a hacer los preparativos para continuar la guerra en contra de 

loe invasores. Lamentablemente a causa de la viruela, enferme

dad traída a México por loe eapaf1olee Cuitláhuac muere, pero -

su empresa no quedó truncada pues oe nombrado Cuauhtámoc Empe

rador y con eue características de Príncipe en,rgico y valien

te, continuó activamente los preparativos para le gran batalla 

por defender al pueblo Mexicano de la invasión de los extranj~ 
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roa. 

No obstante toda la ~uerza que Cuauhtámoc organizó, la 

armada enemiga fuá superior en nWnero de atacantes y armas de -

fue~o por supuesto, lográndo por fín el 13 de Agosto de 1521 

que los Mexicae fueran vencidos Cuauhtámoc fue conducido a la -

presencia de Cortás ante quien declaró virilmente que prafería

la muerte a la verguenza de verae vencido, sometido, humillado

y servidor de los espa.floles. 

Aei encontramos brevemente narrada la primera gran in

ternación de extranjeros a Máxico, quienes definitivamente die

ron un giro a la evoluci6n del Pueblo mexicano que como todoe -

sabemos, dicho giro fue para muchas cosas de gran provecho pero 

que inevitablemente caus6 trastornos ~ desventajas para otras -

tantas. 

De Leyes o Reglamentos anteriores a la conquista de l4j 

xico no tenemos ningún conocimiento, ea a patir del Gobierno de 

la Nueva Eapa.fia que podemos comenzar a decir que la reglamenta

ci6n para e1 control de eu desarrollo nace y hasta después de -

muchas mezclas ea realmente cuando podemos decir que eurge como 

tal el Nuevo Pueblo Mexicano, gente que siente arraigo y amor a 

su tierra y sus antecedentes; personas que como Usted o yo for

mamos una sola raza, duefioe do W1 solo territorio, el cual. deb~ 

moa acrecentar y cuidar, dando nueatrao propine Leyea y no im--
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portándolas, regulando por lo tanto también, la internación de 

extranjeros a Máxico. 

De ese nuevo ~rupo de personas al cual me referí en -

párrafos anteriores, la primera manifestación del ya nuestro

Pueblo Mexicano, fueron intentos pacíficos de loe criollos pa

ra establecer un Gobierno propio en la Colonia pero todos eue

intentos tuvieron como resultado puros fracasos, lo que lea h! 

zo pensar en recurrir a la violencia para conseguir sus prop6-

eitoe. 

En Valladolid ( Michoaoán ) el teniente JOSE MARIANO

MIC!lELENIA, conoi bió el proyecto de organizar un Gobierno Ind.!!. 

pendiente estando de acuerdo con ál varios militares, LicenciJ! 

dos y religioeos criollos. Su plan :f"ue descubierto y·al ser i,!! 

terrogado por el Virrey LIZAUA, los conspiradores manifestaron 

que su plan consistía en organizar una Junta que Gobernara a -

la colonia en nombre de FERNANDO VII y evitar que ásta cayera

en manos de los ~ra.nceses, al oír 6sto loe mandó poner en li -

bertad. 

La frustraaa cons~iraci6n de Valladolid, tenia ramif,i 

caciones en otros lugares del país principalmente en San Mi- -

guel el Granae ( Guanajuato ) , donde el capitán IG:iAClO ALLEN

DE babia hablado de organizar un Gobierno de criollos y suati

tuí r a loe eepaf1olee, Allende para convencer a la gente y die-
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persar los temores que pudieran tener, nombró al cura de Dolo -

res, Don ~:I!'i".JEI, HIDALGO Y jQ:-JTILLA, Jefe de 1a ~..Jn:-:3piraci6n pa

:-a er::rpren:le.r la Independencia de México. 

El movimier. to que inició Hidalgo ~ara darnos una pa

tria soberana fue culminada por JOSE M.A:tIA :r::-.~SLOS Y PAVON 

quien desiP,Uado por el Congreso ( 11 Supremo Orc;ano de la Revol~ 

ci6n 11 
) como generalísimo del Ejército Americano y depoai tario 

del Poder Ejecutivo, preaenci6 el día 6 de Noviembre de 1813 en 

el. primer acto político del. Congreso la 11 Declaración de Inda -

pendencia 0 

Pero no fuá sino hasta el 27 de Septiembre de 1821, en 

que solemnemente con la entrada del Ejército Trigarante a la Cª 

pi ta1, es reconocida la Independencia de l11éxico. 
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IV.- DIV~.!!§_ INT3ill!ACIONES DE EXTRANJS~OS A MBXICO. 

Ya hemos visto en los incisos precedentes la forma en 

que se han internado a nuestro pais extranjeros con una u otra 

causa y más o menos conocemos las consecuencias que eso ha pr.Q. 

ducido en nuestro desarrollo, sin embargo no hemos mencionado

que esas internaciones a nuestro país jamás ~ueron reguladas -

por ninguna Ley que tuviera como único objeto el controlar la

población en M6xico en relación a la cantidad, forma de distr1 

buci6n en el territorio Nacional, estructura, etc., con el fin 

de lograr un desarrollo equitativo en los mnbitos económico y

sooial. Sin embargo el espíritu humanitario del Gobierno Mexi

cano a finales del siglo XVIII y principios del XIX, cuando fi 
naJ.mente se eetab1ecieron algunos extranjeros en territorio de 

la Am6rica Espafiola, surgió un primer pronunciamiento en favor 

de la aceptación del extranjero y ee expedido por IGNACIO LO -

PEZ RAYON en Agosto de 1611 que estableció en su articulo 20.

" Todo extranjero que quiera disfrutar de los privilegios de -

ciudadano Alllericano, deber~ impretar carta de naturaleza a la

Suprema Junta que se conoederá con acuerdo de1 Ayuntamiento- -

respectivo •••••.•• " 

No obstante, mientras nuestro movimiento de Indepen -

dencia se desarrollaba, poca atención se podía tener a todo- -

nuestro vasto territorio Nacional. y con 1a influencia que te-

nía Bspaña en relación con otros paises y las apariencias que

~ardaba el propio Gobierno Eepal1o1 del problema que le aquej~ 
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ba con loa desobedientes pobladores de la Nueva Espaí'1a, poco B!! 

tes de que Máxico lograra su Independencia, el Gobierno de Eep~ 

ña había autorizado al Norteamericano MOISES AU3TIN a colonizar 

el territorio mexicano de Texas con familias cat6licaa de bue -

nas costumbres, que acataran y defendieran al 2ey de España, e~ 

ta co1onizaci6n fue ejemplo evidente de una nueva internación -

de extranjeros a México, pues ningún mexicano había autorizado

dichaa internaciones; la población asentada en ese territorio -

era casi toda de procedencia Anglo-Sajona y con más vínculos 

cu1turalea con Estados Unidos que con México. Fue nueve afias 

más tarde cuando e1 presidente mexicano ANASTAOIO BUSTAMANTE -

pub1io6 un Decreto, que prohibía el asentamiento de más famili

as extranjeras en Texas, quienes se sintieron lesionados en eua 

intereses además de que ya habían tenido varios intentos por se 

pararse de M6xico. 

Durante 1a presidencia do JOSE JOAQUIN HERRERA ( 1844-

1845), Texas había solicitado y obtenido su admisión en la 

Uni6n Americana, cuyo Congreso aprobó 1a inoorporaci6n sin to 

~ar para nada en cuenta las protestas de Máxico, que categ6ric~ 

mente desconocía la Indepencia del Estado de Texas, como resul

tado de dichos acontecimientos México ee dispuso a defender eu

derocho y estalló la euorra en 1846, 1a Nación, debilitada por

sus conf11ctos internos :fue invadida por fuerzaa norteamerica -

nas ocupando sin dificultad 1as principales plazas de1 país ta

les como Tampico, Veracl'll.z y 1a capital de Máxico, bombardeando 
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~n esta última el ~astillo del ~erro de Chapultepec, her6icameE 

te de:fondido por los cadetoo del colegio r.tili tar el 13 de Sep -

tiembre de 1847. Loa Texanos no a,.tisieron aprovechar las dispo

siciones dictadas en 1843 en las ll:>ses Orgánicas de la Repúbli 

ca Mexicana en donde se establ.eci6 que: 11 A los extranjeros ca

sados o que se casen con mexicanas o que fueren empleados en 

servicio y utilidad de la aepública o de los establecimientos -

industriales de el.la o que adquieran bienes raíces en la misma

se les dará Carta dn naturaleza, sin otro requisito si lo pidi~ 

ran 11 
• 

Máxico vencido por los extranjeroo puso fin a la gua -

rra mediante el 11 TRATADO DE GUADALUPE 11
, celebrado el 2 de Fe

brero de 1848, perdiendo lamentablemente en esa ocasión más de

la nd tad del territorio Nacione.l, 

Pero el poderoso vecino del Norte, en plena expansión

imperialísta con qued6 conforme con aquella ganancia producto -

de 1a desequilibrada P,Uerra., en 1853 amenazó invadir nuevamente 

México, quien dirigido por el general. ANTONIO LOPEZ DE SANTA -

ANNA, mexicano nacido en Jalapa, consideró atrozmente aquella -

amenaza como una posibilidad para acrecentar las arcas de su a~ 

minietraci6n sin que hubiera en él, un arraigo noble y deointe

reeado a Méxicopara rechazar 1o que pudiera parecer una intern~ 

ción de extranjero a a su país y bajo el pretexto de evitar msy,g_ 

rea malea a México, no defend.ió con honor y muerte nuestro 
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territorio, vendiendo en díez millones de dólares la tierra de 

la Mesilla. 

He de hacer un pnfé11tesie 1 para recordar que en 1837-

Francia declaró la guerra a ?.léxico para obtener satisfacci6n a 

eue reclamaciones sobre supuestos daños a súbditos franceses y 

as! una escuadra francesa invadió Veracrúz ocupando el Puerto

obligando en esa forma al desequilibrado Gobierno Mexicano al

pago de S6oo,ooo.oo pesos exigidos por Francia para la finna -

de la paz. 

Siendo presidente BENITO JUAREZ a fines de 1861 hubo

una intervención tripartita de Francia, Eapafla e Inglaterra CE 

r.ranizada desde adentro de México por los conoervadores bando -

opuesto al de Juárez, que fue un gran liberal, así los p~ime -

roe querían arrebatar el poder a Juárez y con ayuda europea 

pretendían lograrlo a cambio claro de ventajas para sus respe~ 

tivos Gobiernos afortunadamente Eapa.fia e Inglaterra se retira

ron pero no as! las tropas del Gobierno francés que venían de

cididas a consumar la internaci6n de sus elementos e ideas en

nueatro territorio pues aspiraban a que reinara en el Valle de 

Aná.huac un monarca austriaco. 

En apoyo de esta pretensi6n las tropas do NtJ'OLEON 

III intervinieron en México y lograron ocupar varias Ciudades

del pa!e, como con3ec .encia de tales movimientos tanto pol!ti-
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cos como militares en 1864 el Archidúque MAXIMILIANO DE AUS- -

~RIA fue coronado Emperador, satisfaciendo así loe deseos de -

los elemantos conservadores mexicanos quienes es necesario men 

cionar engaf!aron a Me.ximiliano pues siendo é1 un principe con

ideas democráticas, aceptó el trono de Máxico porque hábilmen

te aquellos elementos conservadores que acudieron a ofrecérse

lo, le hicieron creer que la nación así lo deseaba. 

Cuando comprendió que no eran esos loe sentimientos -

del Pueb1o de Máxico intentó abdicar pero sus consejeros lo -

evitaron. 

Benito Juárez y los elementos liberales daaconooieron 

al Emperador y continuaron la lucha contra áste y contra los -

franceses. En 1867 Nepo1e6n III tuvo que retirar de M6xico mu

chas de 1as trapee que apoyaban a Maximiliano y loe ej6roitos

de 6ste fueron derrotados en Puebla y 61 fusilado en Qurlltaro

e1 19 de Junio de1 mi amo afto. 

Estas han sido a trav6s de nuestra Historia las inte_!'. 

naciones armadas, agreai vas y no deseadas por el pueblo .mexic,!!; 

no a su territorio, internaciones que además de los resu1 tadoa 

inmediatos que representan, traen consigo reperouaiones media

tas que no son tomadas en cuenta por los hi etoriadores, pues -

nunca ha sido importante un peón si la contienda ae gana y pr~ 

cieamente aqu611a ~ente que no era realmente importante y que-
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de el1os no ee aupo si murieron o di~rofi a su vida una nueva -

oportunidad en un nuevo continente, mezclándose con la gente -

convirtiándose por conveniencia en amigos de los que por órde

nes superiores venían a atacar, quedáronse en nuestro territo

rio ~ara ta.1 vez hacerse mexicanos o a la espectativa de lo- -

que m4s tarde 11egara a suceder. 

Pero no todas las internaciones de extranjeros a Méxi 

co han sido armadas y por la ~~erza, el Gobierno Mexicano ha 

sido en toda su trayectoria política contemporánea, un a.migo -

en quien oo~iar cuando se tienen apuros o necesidades por di

versas ragonee y así los extranjeros han buscado en Máxico re

fug~o para sus problemas, persecuciones políticas y otras ca,!! 

eas que los han obligado a dejar su patria, tal vez en contra

de sus aapiraoionee de 1ograr su óptimo d~earro11o personal y

teniendo que inioie.r una nueva forma de vida en nuestro país -

para bien o para aal. 

Laa facilidades para la Inmigración a México alcanza

ron eu máxima concurrencia entre 1910 y 1940 y podríamos citar 

de ese lapso 1a internación a nuestro país de espa..i'io1ea re:fu-

giadoe que en el período de 1936 a 1939, cuando sucedi6 la - -

~erra civil de Eepa.!'la, sa1ieron de su paíe y muchos fueron r~ 

cibidos por Jl6x1co dándoles oportunidad de establecerse en

nueetrc territorio. 
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·~uisiera terminar este inciso reproduciendo el texto

que saliera publicado en el diario Excelsior con fecha 3 y 4 -

de '!"ebrero de i9:3 mioMo que nos reflt'!ja fielme:ne lo que he -

mas venido exponi:mdo respecto de n-.1esti·o Gobierno para con 

los extranjeros. 

11 OARA.N-IZA :1E:~Iü0 LA SEGUHID.\""' DE LOS dEFUl}IADOS: 

MMH ( 8 columnas primera plana ) , existe la necesidad de prop,! 

ciar la distensión del área centroamericana y poner en marcha

una auténtica ofensiva en paz para resolver el problema en sus 

raíces y dar a los refugiados la oportunidad de regreoar a sus 

lugareo.de or!gen, pero mientras esto se consigue, M4xico ga -

rantizará la seguridad y el bienestar de los asentamientos en

que se hal.lwi, aplicando las medidas que sean necesarias, dijo 

ayer el Primer Magistrado. 

Máxico, afirm6 an una rauni6n que tuvo oon al alto C.!!. 

misionado de las Naciones Unidas para loa refugiados, PAUL HA

RILING, tambián mantendrá inalterable su tradioidn de a11.>:ilio

Y protección a loa refugiados, política que se basa en loa 

principio~ más nobles de los sentimientos de la Naoi6n. 

La Junta se efectuó en el Palacio Nacional y el Ejec.!:!. 

tivo dijo tambián que para resnlv~r a fondo el problema de los 

refugiados, los organ!smos internacionales competentes pu~den

colaborar con ~ran eficiencia, brindando apoyo en los lugares-
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social y el desarrollo económico a fin de asegurar el arr·.ligo -

de estas poblaciones e~ s::s lunares de or!gen. 

En la reunión en la que también participaron los Seer~ 

tarios de GobBrnación, MAN:.'EL B.\RTLET'!1 y de Relaciones Exterio

res, 'B~_U'iARDO SEPULV:C:DA, :IA?i.TLI~m reco'!l.oci6 el aux.i lio que !1:éx~ 

co presta a quienes en esa condici6n ee enc~entran en su terri

torio. 

Aseguró que México debe ser considerado como un ejem -

plo para el mundo por el espíritu humanitario con que abriga y

otorga protecci6n a loa refugiados y esa política refleja una -

larga tradición de generosidad del pueblo y el Gobierno para 

quienes se encuentran en desventura. 

Aai mismo, manifestó eu eepecial agradecimiento al Go

bierno de Máxico por la colaboración que estableció con la ofi

cina del A1to Comisionado de Naciones Unidas para los refugia -

dos residentes en ~áxico. 

DI::iT :;::sION DEL AREA: Al responder a estos p1anteamien

toa, el Presidente De La Madrid dijo que es necesario propiciar 

la distensión en el área centroamericana y poner en marcha una

autántica oteneiva de paz. 
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Sil el marco de ésta, l~ distensión de1 área donde pro 

vienen loe refugiados ~uatemaltecoa con las Autoridades de ese 

país sería el primer paso. 

El Alto Comisionado de la ONU convino con el Preside~ 

te de Máxico en la necesidad de atacar la cuestión en sus raí

ces y satisfacer en la medida de lo posible los genuinos de~ -

seos de los refugiados de encontrar un clima de paz y aeguri -

dad en su lu~ar de orígen y de esta suerte, establecer en las 

áreas a las que pertenecen sus asentamientos propios 11 Ei:cel

sior Febrero 3 de 1963. 

" RESPETO A REFUGIADOS. La convicción externada por -

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para loe re:f'ugiados 

en el sentido de que los campamentos de Chiapas albergan a mu

j ere a, niftoe y ancianos, no a guerrilleros, refuerza la poai -

oión de Máxioo en •l asilo que otorga a eeoe desventurados, al 

mismo tiempo que desmienta imputaciones interesadas wue prete~ 

den la existencia de guerrilleros en territorio mexicano. 

Ea lógico que así sea pues loe guerrilleros act11e.n en 

su pa!e de lo contrario no lo eer!an. Las incursiones de que -

se ha hablado ocaaionalmente parecen pretextos para orear con

flictos que desvíen la atención de loe nacionales en el .,..cino 

paie y justifiquen la escalada de violencia que internacional

mente ee ha censurado. 
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PAUL !!ARTLING exige que no se ataque a loa campamen -

tos, " QUE SEAN SAGitADOS 11
, y con ell.o pone en alto l.a preocu

pación de las Naciones Unidas por otorgar protección a quienae 

huyen de la violencia de su patria, sobre todo los perseguidos 

en una etapa en la cual las fuerza.a represoras no hacen diatia 

ges entre sus vic·timas. 

Compl.aoido ee encuentra el funcionario de 1a ONU par

la actitud del. Gobierno Mexicano; rechaza que nuestras Autori

dades aprueben tácitamente l.as acciones militares Guatemalte -

cae, cuando sostiene que deapuás de las conversaciones con el.

Presidente De La Madrid y l.oa Secretarioe de Gobernación y Re

laciones Ez:teriores, 11 Estoy absoluta.mente seguro de que están 

en contra de ellas y no quisieran su repetición 11 

No ea sol.o cuestión de principio sino de sentido co -

mún¡ a Mt!xico no l.e conviene l.a persistencia de agitación en -

las inmediaciones fronterizas por lo cual haría todo lo neceBJ!. 

rio para aol.aborar en le pacif'iaaaión del área, pero deagraci_!!, 

damente los interesados no parecen compartir ese fervor paci -

f'!eta •, Exaelsior Febrero 4 de 1983. 
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V·- DE LW EX'!'RANJ;;;aos SEGUN DOCUMZNTOS FUNDA.11{KN'!',\LES DEL SI -

GLO XIX 1612, 1621, 1636 y 1656 ). 

En los incisos precedentes he tratado de inducirlo a

la comprensi6n por un lado, de loa antecedentes jurídicos que

existieron muchos afias antes de nuestra civi1izaai6n contempo

ránea, la apegada a la universalidad y no solo al territorio y 

por el otro a compenetrarnos a la Historia observando las in -

ternacionee de extranjeros a nuestro país, pero sin profundi -

zar en el marco jurídico que nuestra nación se fue elaborando

pe.ra su regulación. 

En forme. salpica.da mencioné los m~e importantes dest~ 

11os lega1es que existieron en torno a loa extranjeros, toca -

ahora mencionar en forma concreta los lineamientos seguidos 

paralelamente e.l diario devenir Histórico de nuestro Pueblo, -

lineamientos de orden supremo y de obligación pare. todos, par

ser preceptos Constitucionales. 

El 26 de Marzo de 1612 se expidió por las Cortes Gen~ 

ralee y Extraordinarias de la Nación Espaflola, la Primera Con.!! 

tituci6n Mon~quica de Espal!a ( en México y para los habitan -

tes de América ) y cuyo ordenamiento puede decirse que estuvo

v1.genta aquí hasta la consumación de nuestra. Independencia 

registrada oomo es aabido el 27 de Septiembre de 1621. 



Dicho documento suprimió las deaigualdades que exie -

tían entre peninsulares. criollos, mestizos, indios y dem.4.s B.!! 

jetos de diferente extracción Social, a1 reputar como 11 ESPA.RQ 

LES 11 a " Todos loa hombres libree nacidos y avecinados en los 

dominios de las Eepañas 11
, o sea, en todos loe territorios su

jetos al Imperio de Espafla,- ( artículos 1, 5, y 10 ) • 

La Constitución Eepaflola de 1812 que representa para

México la culminación ~e1 régimen jurídico que lo estructur6 -

durante la llpoca Colonial ee índice inequívoco de un indieout! 

ble progreso que Eepafla fue impotente para atajar, bajo la in

fluencia de la corriente Constitucionalíeta que brot6 prinoi -

pa1mente de la ideología Revolucionaria francesa. 

El afio anterior Don IGNACIO LOPEZ RAYON ya había teni 

do manif eetacionee para sentar las baeee de organización polí

tica del Pueblo Kexicano y :tua en realidad, el primer documen

to que ee conoce con el nombre de " ELEMENTOS CONSTITUCIONALES 

en ese documento que en 1813 el propio lla:y6n censurara por no

parecerle bien, por pensar que era mejor esperar hasta dar una 

Constitución que fuera verdaderamente tal, hacía mención en eu 

artículo 20, como ya mencionábamos de los extranjeros, otorgá,B 

dolee cierta igualdad para con loe Nacionales. 

Siguiendo el 1:1&1'00 ~uridiao en su evolución oon res 

pecto a loe extranJeroe, eeftalemoa al referente a Don JOSE 
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'•AaIA MORELOS Y PAVON consif;nado en los puntos 9 y 10 de los -

" SEtl'.!'IMIEN-oS DE LA NA\JIOtl O 23 PUNTOS DA!JOS POrl MORELOS PARA 

LA CONSTITUCION " en 1814; 

PUHTO 9 .- Que los empleos los obtengan s61o los amer.!, 

canos; y 

PUNTO 10.- Que no se admitan extranjeros, sino son~ 

tesanos capacee de instruir y librea de toda sospecha. 

El Derecho Constitucional para la libertad de la Amá

rica Mexicana sancionado en Apatzingán el 22 de Octubre de 

1814, vuelve a otorgar la prerrogativa al extranjero de vivir

ein problemas en suelo mexicano en el artículo i4 que seilala:-

11 Loe extranjeros radicados en este suelo, que profesaren la -

religión católica, apostólica, romana y no uo oponga.n a la Li

bertad de la Nación, ee reputarán tambión oiuda.ianoa d• ella -

en virtud de carta de Naturalización que se les otorgará y go

zarán de los beneficios de la Ley. 

Mas adelante cuando la independencia ya ee considera

ba en boca de todos como un hecho que no dilataba en oourrir,

el partido espallol de la capital, de tendencias generalmente -

absolutistas, consideró que debería adelantarse a los acontec1 

mientes enoabozando una emancipación paaí!iaa y parcial, que 

al mismo tiempo excluyera a la Conetituoidn Liberal de 1812, y 
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1e conservara SUB dominios a Fernantlo VII. DON AGUSTIN DE ITU]. 

BIDE fue designado po~ el Virrey para dirigir la campai'ia, ela

boró entonces un plan dP. independencia que implantara la !.lona_!: 

quía moderada Constitucional, l.os americanos deeeaban la Inde

pendencia, p~ro no coincidían con el Gobierno que debía de 

adaptarse, muohoa opinaban que ante todas las cosas debían de

ser exterminados loa eu.ropeos y confiscados sus bienes otros -

menos sanguinarios se conformaban con arrujarlee del país. 

fui Igual.a e1 primero de Marzo de 1821 en 1a misma prE 

clama en la cual va inserto el plan de Independencia al extr~ 

jaro se 1e equip:ir6 como nacional., pues Iturbide dijo así: 

11 Americanos, bajo cuyo nombre comprendo no solo a loe nacidos 

en .Amárica, sino a los europeos, africanos y asiáticos que en

e11a-·reeiden: Tened la bondad de oirme 11 
; así pues en el pun

to doce ~ siquiera ee mencionó la palabr~ ~~tra.njero y se - -

igua16 a todos diciendo qu.1 " 2!odoa 1oa babi tantea de 111, sin

otra distinción que su mérito y virtudes, son ciudadanos id6 -

neos para optar cual.quier empl.eo, " El. punto l.3 les otorgaba -

tranquilidad pues rezaba: 11 Sus personas y propiedadea serán -

respetadas y protegidas 11 

Sin embar~o, el maestro BURGOA en su Libro de Derecho 

Conatituciona1 Mexicano considera que e1 Plan de Igua1a y e1 -

Tratado 4e Córdoba que 1o modificó en beneficio de 1os daeig -

nios de Iturbide para erigirse " EMPERADOR " de M6xioo, no - -



pueden dice así conceptuarse ordenamientos Gonstituciona1ea,

aunque hayan preconozado, sobre lineamien~os genera1es y tran

sitorios une determinada forma de Gobierno. 

Vale 1a pena transcribir el fra~eni::o d.e1 acta de In

dependencia ~exicana del 28 de Septiembre de 1821 pues robueté 

ce las ideas que hemos venido leyendo respecto de extranjeros~ 

11 La nación mexicana, que por trescientos años ní ha

tenido vo1untad propia ni libre el uso de 1a voz sale hoy de -

1a opresión en que ha vivido 11 
• 

De 1as Bnaca Co~atitucionales aceptadas por e1 segun

do Congreso Mexicano aJ. instalarse el 24 de Febrero de 1822 

aobrasalen dos muy importantes: La que decía 11 Que adopta para 

su Gobierno la Monarquía Moderna Conetituciona1 con la denomi

nación de Imperio Mexicano " y 11 El Congreso Soberano declara

la igual.dad de Derechos Civilee en todos loe habitantes libree 

del Imperio, sea el que quiera su origen en las cuatro partes

del mundo, 

lr.uy importante también i"ud el articulo 7 del Reglame,!!, 

to Provisional Político del Imperior Mexicano de i"echa 18 de -

Diciembre de 1822 que nos decía que " Son llexicanoe sin diati!!, 

ci6n de origen, todoa loe habitantes del Imperio, que en cona~ 

ouencia del glorioso o;ri to de Iguala han reconocido la Indepe.J:!, 
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dencia; y 1os extranjeros que vinieran en lo sucesivo desde 

que cono conocimiento y aprobación del Gobierno se presenten -

al Ayuntamiento del Pueblo que elijan para su residencia y ju

ren fidelidad al. Emperador y a las Leyes 11 

Y tal vez inspirado en el Derecho Romano en razón de

los peregrini latini vetares, el artículo 8 del mismo ordena -

miento dispuso que: 11 Los extranjeros que hagan o hayan hecho

servicioa importantes al Imperio, loa que puedan serle útilee

por sus talentos, invenciones o industria y loa que formen 

grandes establecimientos o adquieran propiedad territorial por 

la que paguen contribución al Estado, podrán ser admitidos al

Derecho de Sui'ragio. 

De la confusa variedad de tendencias políticas que si 
guió a la oaida de Iturbide, el Doctor D.JOSE MARIA LUIS MORA

oarebro reformista en el movimiento de la ápooa de los trein -

tas, decía 11 No basta hacernos independientes de 1a Soberanía

y de 1os poderes destinados a ejeroer1a; la fuerza material y

mora1 de1 Gobierno debe ser superior no sólo a 1a de cada uno

de e11os, sino a 1a de todos juntos " • 

Sur!'en entonces las " :BASES CONSTITUCIONALES ", expe

didas por el Congreso Consti tu:: en ce el lS de Diciembre de 1835 

que dieron pauta para las Leyes Constitucionales del 30 de Di

ciembre de 1836 y que de extranjeros aporta desde el articulo-
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primero la declaración de quiénes son mexicanos, para que a -. 
contrario seneu ( como hasta la fecha ) entendemos quj.ánes son 

extranjeros. 

En su artículo 12, ese precepto Constitucional de - -

1836 dice: 11 Loa extranjeros, introducidos lega1mente en la ~ 

púb1ica, gozan de todos los derechos naturales, y además los -

que se estipulen en loe tratados, para los súbditos de sus re-ª. 

peotivas naciones; y están obligados a respetar la religión, y 

sujetarse a las 1eyee del país en los casos que puedan corres

ponderles. 

El artículo 13 l.os J.imi taba en raz6n de no poder com

prar bienes inmuebles si no se hubiesen nacionalizado, caeánd_Q 

se con mexicana y además arreglaran todo lo relativo a la pro

pia operación. 

Finalmente para 1os efectos de este inciso, e1 16 de

Junio de 1856 es descubierto a 1a 1dz pdb1ioa un nuevo ordena

miento que en dos artícuJ.os regu1a a 1oe extranjeroe, e1 arti

cu1o 38 1os claei~ica como ta1ee T 1as da 1a protección de 1as 

Leyes mexicanas, as:! como las que por re1acionee Internaoiona

lee existieren con sus respectivos pa!ees, los artíau1os en ei 

no aportaban nada nuevo pero evidentemente el artíou1o 39 en 

au 111.timo párrafo dej6 1a puerta abierta para 1a creación de 

un ordenamiento que existiera con e1 propósito exo1usivo de 
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regular lae relaciones con los extranjeros en nuestro país ya

que eei'iala .... 11 Entretanto se fija la legislación sobre eate

punto, loa ~ribunales se estarán a los principios reconocidos

por loa autores más acreditados, quedando intacto en todo caso 

el ejércicio de la plena Soberanía Nacional. 

Treinta atlas después y con bases tales como las Oons

ti tucionee que hemos analizado y la que veremos después de 

1857 surge la Ley de Extanjería y llaturalizaci6n del 28 de Ma

yo de 1886, conocida con el nombre de LEY VALLARTA, por el no~ 

bre de su autor, el ilústre jurista Licenciado IGNACIO LUIS 

VALLARTA, la cual fué un gran adelanto para fijar la condición 

de los extranjeros en Máxico y aunque tiene el gran defecto de 

haber ampliado loa preceptos Constitucionales, preois6 la - -

igualdad de nacionalidad y extranjeros en el goce de los dere

chos civiles y unificó la Legislación nacional declarando que

los Códigos civiles y de Procedimientos civiles del Distrito -

Federal debían de aplicarse en toda la República a los extran

jeros, porque solamente la Ley Federal puede modificar o rea -

tringir los derechos civiles de que gozan. 

De el Libro Expoeioi6n de Motivos del " Proyecto de -

Ley Sobre Extranjer:Ca y Natura1izaci6n ", que por encargo de -

le Seorstaríe de Relaciones Exteriores hizo el señor Licencia

do IG!IACIO LUIS VALLABTA editado en Ml!xico en la imprenta de -

Franciooo Díet de León en 1890 extraer!! algunas citas a conti-
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~uaci6n para hacer más ilustrativo lo referente al extranjero

Y el trato que se le otorgaba con fundamento en esa ley. 

El artículo primero se refiere a quiense son mexica -

nos, y dispone en sentido amplio lo referente al Iua Soli y al 

Iua Sanguini, lle~ando a las fracciones IX, X, XI, y XII que -

otorga a los extranj~roa calidad de mexicanos de acuerdo a que 

bien sean naturalizados, que adquieran bienes raíces en la Re

pública, tuviásen hijos nacidos en México y aquellos extranje

ros que sirvan al Gobierno Mexicano, siempre y cuando en todos 

loa aupueetos 31 extranjero manifestare su resoluci6n de rech~ 

zar au1 nacionalidad original y adquirir la nuestra. 

El. artícu1o segundo se refiere a loe extranjeros como 

tales y nos da amplias consideraciones en sus nueve fracciones 

identificando varias razones para ser considerado como extran

jero. 

En cuanto a 1os derechos y obligaciones, se asentaron 

en el capitulo ouarto de dicha Ley entre loe artiouloe 31 y 41 

siendo todos de gran importancia, especialmente el 31 que a la 

letra indica; Los extranjeros gozan en la República de los de

rechos civi1es que competen a 1os mexicanos y de laa garantías 

otorgadas en la Seoción I del tituJ.o I de la Conetituoi6n, sal 

vo la Facultad que el Gobierno tiene para expeler al. extranje

ro pernicioso. 
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Insisto en que ~ste artículo es especialmente intere-. 

san.te porque inclusive a 1a fecha lo conservamos por elemento

práctico ya que existe la excepción de que aunque ae 1e otar -

guen todos los derechos a los extranjeros, en un momento dado

ae lea puede extraditar por oonsiderársele pernicioso a nues -

tra Sociedad. 

A esta Ley Vallarta, en comparación con la actual, 

nos damos cuenta que le faltaron algunos elementos que hoy nos 

son de gran utilidad y que para efecto de esta T.!íeie no quedan 

contenidos, caao~expreso la fracción IV del artículo 48 que CJ! 

lifica a loe extranjeros que se internan a1 país para ocupar -

cargos de confianza y que más adelante analizaremos. 
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CAPITULO SEGU!IDQ. 

CLASIFICACION 12GAL D3 103 SXTiUNJ3.~0S EN :l!EXIJO. 

VI.- CONCEPTO DE'EXTRANJERO. 

Legalmente en México hay tma sola forma de dar el CO,!! 

capto de la palabra extranjero y lo que en sí representa y si,g 

nifica dicha acepci6n, pero antes de mencionarlo analicemos la 

palabra de acuerdo a lo que en términos generales entendemos,

eimplemente lo que el diccionario nos dice •••• " Que es o que

viene de un país de otra Soberanía; natural de una Nación con

respecto a los naturales de cualquier otra. Toda Nación que -

no es la propia. Sinónimo de extraflo del latín extraneus, dí

cese de la persona que no pertenece al grupo, familia, Nación

º oircu1o que se nombre o sobrentiende " 

Ahora bien como decíamos, legalmente hay una sola fo~ 

ma de calificar al extranjero y esto lo debemos de hacer a coa 

trario sensu, ye que el artículo 33 de nuestra Conetituci6n P2 

1ítica Máxicana establece litera1mente en au primer fase: 

" Son extranjeros loa que no posean laa calidades determinadas 

en el artículo 30 11 

As! el artículo 30 Constitucional nos marca o6mo se -

a.dquiere la Nacionalidad ,.!exicana que a saber es de dos dnicaa 

formas, nor Hucimien~o ~: por :laturaliznci6n. 
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Obtener la Nacionalidad Mexicana por llacimien~o nos -

demuestra que todo individuo que nazca en territorio :.texica."lo

aerá de acuerdo al Ius Soli mexicano sin to~ar en cuenta o ha

ciendo caso omiso de la nacionalidad de loa padrea y en senti

do contrario los que nazcan en el extranjero de padres mexica

nos, de padre mexicano o de madre mexicana, serán mexicanos, y 

aquí sólo se to~a en cuenta la nacionalidad de loa padres, o -

de alguno de ellos, sin importar el lugar de nacimiento, o sea 

Ius Sangu.inis, derecho transmitido por la filiación. 

De lo anterior podemos adelantar que el extranjero -

es la persona que no ha nacido en territorio Nacional o que 

sus padrea, aunque sólo fuése uno, no son mexicanos. 

Sin embargo por extranjero podemos considerar a otros 

tantos individuos, que aunque por derecho son mexicanos ( más

bien considerados como mexicanos ), de hecho no tienen ningdn

arraigo por México; por Nacional. Mexicano debe considerarse 

ademáa del Iua Soli o el Ius Sanguini, a aquella persona que,

de Wla manera determinada se encuentra vinculada con nuestro -

pa!e y no sólo por un caso meramente accidental. como el hecho

de nacer en una embaroacidn mexicana o aquál que de padres me

xicanos nace en el extranjero y vive en el mismo toda su vida, 

viniendo a morir en nuestra patria, gozando de todas las pre -

rrorativaa de oualquier nacional sin haber dado a1go de sí mi~ 

mo por su patria de Derecho. 
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Desde tieopoe muy remotos los nacionales de cualquier 

país han en cierta fonna rechazado al extranjero, pero debemos 

de ser f~ancoa y reconocer que muchos a los que llamamos ex 

tranjeros han iogrado mejor disposición de ayuda y magnífica -

inte?.raci6n al país que les ha dado albergue al. contrario de -

muchos Nacionales. 

El Ius Soli y el Iua Sanguini, atin y cuando son ele-· 

mentas tácnicoa y que han resulto muchos problemas también nos 

dan otras tantas alternativas para no poder determinar cabe.J. T 

mente quién es extranjero y quién Nacional, enfoquemos el pro

blema desde este punto de vista: Se reputan como mexicanos por 

nacimiento loa que hubieren nacido en la República, de padree

extranjeroe, si dentro del afio siguiente a su mayoría de edad

manifieatan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, que -

optan por la nacionalidad mexicana pero, quá pasa si aquál i~ 

dividuo al ejercer el derecho que tiene por e1 Ius Soli, renua 

cia a la Nacionalidad Mexicana, o peor aún, si muere antes de

hacer esa deolaraoi6n, quá son esos individuos, cómo 1oe clae1 

:f'ioamoa. 

En el supuesto de que tuviera familia en la Nación de 

sus padres y á1 pose:,·era una fortuna, conforme a las Leyes In

texnacionales, puede reclamar el Gobierno de au Naci6n; el Go

bierno Mexicano si sostiene que el individuo era mexicano, no

puede haoársele reclamaci6n alr;una; entonces ¿ En qu~ catego -
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ría colocamos a ese individuo ? ¿ como extranjero? Lue~o, si

queda como extranjero, es un absurdo decir que era mexicano -

por nacimiento y sería un absurdo ~ambién decir que fué ex- -

tranjero duranta 18 años sólo porque no rechazó la nacionali

dad de sus padres. 

Ahora ~ien, en caso contrario señalemos al nifto que

nace aquí de padres también extranjeros y que recién nacido -

lo llevan a vivir a otra tierra ( tal vez la de sus padres, -

no imparta ) y a1 cumplir su mayaría do edad viene a Mi!xico y 

solicita se le reconozca su nacionalidad por nacimiento ¿ Ese 

individuo es l1aciona1? ( Nacionalista: amante y arraigado a -

los problemas de su patria ) o es un extranjero. 

Por tlltimo mencionemos al que de padres mexicanos n-ª 

ce en el extranjero por casual.idad, pero viene y vive en Uéxi 

ca todo el tiempo, toda su vida, ¿ ea justo considerarlo ex -

tranjero por el Ius Soli7 

Recapitulando el concepto de extranjero, decíamos c6 

mo es definido por nuestra Carta ?i!agna, misma que les otorea

laa garantías consaP,radas en su Capítulo I Titu1o Primero, -

equiparándolos con cualquier nacional, librándolos inclusive

si hubiere, de la eaclavi tud por el simpl.e contacto del. indi

viduo en territorio mexicano, con la Wiica limitante de que -

en cualquier momento el Ejecutivo de la Unión tendrá la f'acu,1 
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tad exclusiva de hacer abandonar inmediatamente, sin necesidad 

de Jucio previo a todo extranj·Jro cuya perc.anencia juzgue in -

conveniente. 

Podemos decir entonces que en la actualidad la idea -

de separación del extranjero contra el nacional, no existe ju

rídica.mente, pues se les otorgan facultades muy similares a 

las de los últimos; importante resulta entonces como finalidad 

nuestra, elegir con plena conciencia a los extranjeros que ca~ 

vivirán con nosotros diariamente lo~rando armonía entre unos y 

otros sin que los nacionales sean desplazados. 
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VII.- DI'lERSAS CLASES DE EXTRANJEROS, 

Teniendo como elemento de juicio el concepto de extra.n 

jera, podemos acordar cómo ea que nuestro Gobierno ad.m.inistrat1 

va.manto lo trata, l11ipcndiendo de laa condiciones con que el 

mismo pretenda internarse en nuestro país vale la pena men -

cionar que hasta antes de la Guerra Mundial de 1914-1918, las -

Teorías liberales impusieron en la mayor parte de loa Estados -

sistemas de amplia libertad para entrar y salir de su territo-

rio sin necesidad de pasaporte o salvo conducto. La guerra hi

zo renacer la necesidad de tales documentos e inclusive al.gunos 

Estados lle.,,aron a la máxima de prohibir la entrada a su país -

terminantemente. 

Hoy día todas las legislaciones restringen o suprimen

la libertad de entrar y salir e inclusive de comercia libremen

te, pues el Estado pretende en todos los casos tener e1 control 

sobre su territorio ideando para tales fines visas y los pro- -

pioe pasaportes. 

Refiri6ndonos concretamente a nuestro sistema obedece

mos a que lae personas que pretendan entrar al territorio Naci2 

nal o salir de ál, deben llenar loe requisitos que la lay exige 

y el tráneito pereona1 por puertos o fronteras ha de hacerse 

por loe lugares que la Secretaría de Gobernación designe. 

Los extranjeros pueden internarDe en el país, en forma 
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lega1, sólo utilizando wia de l.as dos clases que existen, que-. 

a saber son Inmi~rante y ?lo Inmigrante. Los Inmigrantes son -

los extranjeros que entran legalmente al país con la intención 

de radicarse en el mismo en tanto adquieren la calidad de inm.:!, 

grado, se aceptarán por un lapso que puede durar hasta por ci.!! 

co Moa, teniendo la obligación de comprobar anualmente a ea -

tisfacción de la Secretaria de Gobernación que están oumplien

do con las condiciones que les fueron eeffal.adae y oon las con

diciones migratorias aplicables, a fin de que se refrende si -

procede, la documentación migratoria. El Inmigrante que par -

manezoa fuera del país 18 meses continuos o con intermitencia

perderá eu calidad. Durante los dos primeros afloe no pueden 

ausentaree de la República Mexicana por m.!s de noventa días 

oada afio, &atoe períodos son considerados en razón de que para 

otorgarle al extranjero la calidad de Inmigrado debe de haber-

ea cumplido estrictamente lo establ.ecido por la l.e;r. Al. refe

rirnos al. Inmigrado, tal parecería que en lugar de haber doe

olaeee migratorias existieran tres, pero no, en realidad 'eta

ee sólo oomo consecuencia de haber sido Inmigrante por cinco -

allos y adem!s es racu1tativa, pues sí un extranjero no quiere

eer Inmigrado, con que abandone ei país por cual.quier tiempo -

despu6s del lapso eeffalado y vivido en M6xico, TUe1va a inter

narse a nuestro país solicitando de nueva cuenta eu calidad de 

Inmigrante, l.a cual podrá obtener. 

El. Inmigrado, es por io tanto el extranjero que ad- -
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quiere derechos de residencia definitiva en el país y se trata 

solamente de aquel que previa solicitud del mismo intereaado,

la Secretaría de Gobernaci6n ha~a discrecionalmente la declara 

ción expresa. 

Con esta declaración el extranjero, por así decirlo -

deja de serlo un poquito, puea poaee la facultad de dedicarse

libremente dentro de loe limites establecidos por la Ley y su

Reg1amento a cualquier actividad licita sin necesidad de loa 

trámites ante la Secretaría de Gobernación para solicitud y 

aprobación de los mismos. 

Los Ro Inmigrantes, son loa extranjeros que con perm_! 

so de la Secretaria de Gobernación se internan temporal.lllente -

en el país con móviles de reoreo; en trWleito para otro paia;

para dedicarse al ejercicio de alguna actividad artístioa o d~ 

portiva o cualquiera otra temporal., líoit.• y honesta y pari. 

proteger eu vida o su libertad de pereeoucionee políticas. 

Eete tipo de internación, la de no Inmigrante ea tal.

vez la más coadn pues la estancia en nuestro país no ee en fo~ 

ma definitiva ( aunque antranio al pa!s oon esta calidad migr~ 

toria se puede obtener la otra ), y por lo tanto ea otorgan, -

cuando al móvil ea de recreo en au estancia puede durar hasta

aeie meses, ai ea por tr4ns1to hasta por treinta díae, si es -

para ejercicio de actividades, hasta por seis meees, prorroga-
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bles a otros seis meses por tma sola vez a juicio de la Secre

taria, y si es para prote~er su vida, por el tiempo que la Se

cretaría acuerde co:iforme a las condiciones poJ.íticas de que -

se trate. 

~al como se menciona en el paárrafo anterior esta al~ 

se de extranjeros son los más comunes en nuestro país, pues el 

Gobierno ha procurado en P,ran forma fomentar ampliB.!Ilente la 

afluencia de turistas al territorio mexicano considerando que

las divisas que pueden aportar son extraordinarias para el de

sarrollo Nacional y con la ventaja natural que nos otorga la

Geo,-rafía de l/.~xico y loa innumerables lugares tan bellos que

exieten, dicha promoción tiene la posibilidad de ir acrecenttl;a 

dese paulatinamente hasta alcanzar magnitudes óptimas para un

perfecto equilibrio en los factores de ingresos y egresos en -

la economía de las arcas mexicanas. 
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VIII.- JARACTSRISTICAS DE LOS EXTfuU!Jz;,os. 

De las dos clases de extranjeros o calidad migrato -

ria de loa mismos que analizamos en el inciso precedente, -

aquéllas se subdividen en otras tantas características que se 

dan dependiendo del tipo de actividad que venga a desarrollar 

el extranjero en México, abordaré primero las caracteristicas 

que de los No Inmigrantes se derivan. 

La calidad migratoria referida se subdivide en nueve 

y la encontramos regulada por los artículos 41 y 42 de la Ley 

General de Población, dichas caraaterísticae son: 

l) EL TURIS~A.- Concepto dominado por todos nosotros 

porque incluso uno mismo ha sido turista alguna vez; según la 

Ley Genera1 de Población el Turista, ea la persona que se in

terna en e1 país con fines de recreo o de salud, para activi

dades art!stioas, cultura1ea o deportivas, no remuneradas, ni 

1ucrativae , con tempora1idad máxima de seis meses improrroga 

bles. 

Alin y cuando 6eta característica migratoria tiene en 

su tempora1idad un limite de seis meses tiene una ventaja, ya 

que ea la más favorecida, pues dicha temporalidad ea en razón 

de una internación pero puede darse el caso de que un extran

jero pueda entrar dos veces al país obteniendo por la primera 

internación un período máximo de aeie mases y salir del peía-
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a su término pero volver a internarse y conseguir otro período. 

con la duración máxima y permanecer por doce meees en nueetro

terri torio y ~acerlo cuantas veces quiera. 

~ caeos de enfermedad que impida al extranjero via -

jar, puede otorgarse un perído de prorroga con plazo determin§ 

do adicional.mente a los seis meses, en esas cirounsta.nciaa la

aoiicitud daba aaffaiar ei centro hoapitaiario o ei certificado 

mádico que precise las causas que motivan dicho retraso de sa

iida dei extranjero. 

2) EL TRANSMIGRANTE.- Ea ei extranjero en tránsito 11§, 

oia otro país y puede permanecer en territorio Nacional hasta

por treinta díae. 

En esta oaracteríetica migratoria ae oontempian vari

as cosas, como podría ser el de que aquellos individuos que 

desplazándose por vía terrestre deseen atravesar el país o - -

bien el caso de personas que se internen en territorio Naoio -

naJ. para hacerse cargo de aigWi vehícu1o para repartir en ei

extranjero. En cualquiera de eetae eituacionee el otorgamien

to de esta característica estar~ condicionado a que dichas peI 

eones posean permiso de admisión dei iugar a donde se dirigen

º de tránsito hacia otro país o bien que puedan comprobar ei~ 

tuact6n semejante, como aería ei oaso de una tripulación que -

viene a recoger un vehícu1o aáreo o marítimo ubicado en Máxico 
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fina.J.mente ca~e señalar que de acuerdo con el artículo 59 de -

la Ley General de Población, esta característica no podrá ser

CB!!lbiada por otra y por lo tanto tampoco a la calidad migrato

ria de Inmigrante. 

3) EL VISITA..~~E.- Es el extranjero que se interna en

territorio mexicano para dedicarse al ejercicio de alguna act! 

vidad lucrativa o no, siempre que ásta sea licita u honesta, -

con autorización para permanecer en el ~aía hasta por seis me

ses, prorrogables por una sola vez por igual temporalidad, ex

cepto si durante su estancia vive de sus recursos traídos del

extranjero, de las rentas que ~etas produzcan o de cualquier -

ingreso proveniente del exterior o para actividades científi -

cae, t6cnicas, artísticas o somilaree, en cuyo caso podrán COB 

cederse dos prórrogas más. 

Esta oaracteristica migratoria reviste especial impo~ 

tancia ya que a su amparo el extranjero puede dedicarse a una

aotividad 1ucrativa o remunerada, pudiendo en loa numeroe oa -

sos de excepción permancer an el pais hasta dos afies más. El -

Reglamento da la Ley General de Población además establece co

mo coniici6n para el otorgamiento de esta caracterietica migr~ 

toria, la solicitud previa de la Empresa, Institución o perso

na que pretenda utilizar eus aervicios, quien será solidaria -

mente responsable con aqu6l ( articu1o 99 ), anexándo el ofre

cimiento de trabajo an la solicitud correspondiente. 
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Fina1mente cab~ seftalar que las personas amparadas -

por eeta característica están obligadas de conformidad con ol. 

artículo é3 de la Ley, siempre y cuando se dedíquen a activ! 

dadea tácnicas o científicas, a inscribirse en el Registro NA 

cional de Extranjeros. 

4) EL CONSEJ330.- Segdn la Ley General de Poblaci6n

ee e1 extranjero que se interna en terriitorio Nacional para

asistir a Asambleas o sesiones de Consejo de Administracidn -

de Empresas o para prestarles asesoría y realizar temporalmea 

te funciones propias de sus facultades. Esta autorización a~ 

rá hasta por seis meses imprerrogab1ea. 

Respecto de aeta característica caben loe siguientes 

comentarios: 

A. Las actividades podrán ser remuneradas. 

B. Además de la asistencia a eeaionaa o Asambleas de 

Consejo y a la prestación de asesoría, las actividades de la

persona podrán ser m11l.tiples, siempre y cuando ae deriven de

las anteriores. 

c. El plazo total es de seis meses, pero condiciona

do a estaoionae limitadas a treinta díae, tiempo en el que el 

legislador supuso que se podrían desarrollar las actividades

inherentee a eeta caracteríetioa. Finalmente a diferencia da 

lae demáa características migratorias, con excepción da lae -

de visitante, asilado político y estudiante, su documentación 
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no le será recogida por las autoridades migratorias al abando

nar el pa!s. 

5) EL ASILADO POLITICO,- Son los extranjeros que se -

internan a nuestro país para proteger su libertad o su vida, -

de las pereecucionee políticas de su país, autorizados por el

tiempo que la Secretaría de Gobernacidn juzgue conveniente, 

ateniándo a las circunstancias que en cada caso ocurran, la -

misma Secretaría podrá otorgarles la calidad que juzgUe conve

niente para continuar su estancia legal en el país. Así mismo 

si el asilado político se ausenta del país, perderá todo dere

cho a regresar en esta misma calidad migratoria, salvo que ha

ya salido con permiso otorgado por la misma Secretaría; la que 

~iene amplia disorecionalidad para determinar cuándo la perso

na corre el riesgo de perder su libertad o su vida con motivo

de persecuciones políticas, decidir en virtud de las oirouns -

tanoiae oonoretas, oulinto es el tiempo necesario para otorgar

esta oaracter!stica migratoria en cada caso y de acuerdo a la

estancia en e1 paie, otorgárla otra caraoteristica que le per

mi ta al. asilado deearrol1ar actividades para subsistir y otor

gar pe.rmisoa necesarios para que el asilado pueda ausentarse. 

6) EL ESTUJIANTE.- Esta característica se refiere a -

los extranjeras que llegan s territorio Nsoianal. para iniciar, 

aompletar o perfeooionar eue estudios, con pr6rragae anuales y 

con autorización para permanecer en nuestro pata sólo el tiem

po que duran sus estudios y el que sea necesario para obtener

la dooumentacidn final eeoolar reepeotiva, pudi6ndo aueentarse 
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del país cada afio hasta por ciento veinte días en total. Las 

modalidaies de esta característica son que realice sus eatu -

dios dentro de la República ~.1exicana, la comprobación efecti

va de sus estudios es requisito para el Refrendo Anual de au

docamentaci6n y se le da oportunidad p~ra salir de México con 

los fines ~ue necesite con un períódo de cuatro meses au.fici

ent=s para visitar por ejemplo a sus familiares en su país de 

origen. El Reglamento de la Ley condiciona además su astan -

cia con la obligación de demostrar que tiene una percepción -

periódica y rerrular de medios econ6micos para su sostén y que 

no interrumpa sus estudios :l apruebe sus exámenes ( artículo

l.02 del. Re.-1.am ento de l.a. Ley General. de Pobl.aci6n ) • 

7) EL VISITANTE DISTINGUIDO.- A esta característica

se adhieren 1oe científicos o humanistas de gran prestigio 

Internacional, periodistas u otras personas prominentes a 

quienes la Secretaría de Gobernación en casos especiales y de 

manera excepciona1, podrá otorgar1es permisos de cortesía pa

ra internarse en·•l país y residir en el mismo hasta por seis 

meses, pudiendo renovar dichos permisos cuando la propia Se -

cretaría lo estime pertinente. 

8) L03 VISITAN~ES LOCALES.- Son los extranjeros BUtQ 

rizados para visitar pu9rtos marítimos o ciudades ~ronterizaa 

sin que su permanencia exceda de tres días. 

Esta característica tiende a re~uJ,.ar a numerosas pe~ 
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.eonas que no:t"I:lal.mente desembarcan en nu•3stros puertos cuando -

se ene .lentran en viajes de p1aoer, sin descontar claro la. pos,i 

rilidad de que lo ha~an por real necedida~ e igualmente se re

fiere a aquéllas personas que, por au residencia cercana a - -

n·J.estras fronteras las cruzan co?l frecuen..;ia, pero por muy br~ 

ve lapso sin ninguna otra inten~i6n que hacer al.gu..~a compra o

distrutar del lu"ar. 

9) LOS VlSlcAllT:lS Pi!OVI3IO!IAL:!:S .- Son todos e.qu~ll.os

extranjeros a los que la Secretaría de ~obernación autoriza 

hasta treinta días como excepción, su desembarco provisional. -

cuando llegan a puertos de mar o e.ñtaoa con servicio interna -

cional. y cuya docwnentación carece de algún requisito secunda

rio. En estos caeos se debe de constituir depósito o fianza -

que garantice el regr9so a su país de procedencia, nacionali -

dad u orí~en, en caso de no cumplir con el requisito dentro 

del. ple.zo concedido. 

La otra. oe.l.idad migre.torie., l.a de INMIGRANTE, se divi 

de en siete características y encontramos su fundamento lega1-

en el articulo 49 de la Ley General de Población, dichas cara~ 

terísticas son: 

1) EL ílEHTIS'"A.- :Jan las personas qua deciden venir a 

na.,;etro pa:!a para vivir de B".l.B recursos traídos del extranjero 

de los intereses que les produzca la inversi6n de au capital. -
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en certificados, tít.tlos ~r bonos del Estado o de lae Instituci.Q. 

nes Na.cio:1ales de Crédito u otras qae determine la Secretaría -

de Gobi:Jrnación. 

El inrreso a que se refiere éa'·e artículo, se.gún el 3!!. 
~lamento de la Ley General de Población en su artículo 114 fra

cción I., señala que no podrá ser menor de seis míl pesos men -

auales más m!l peaoa por cada familiar que lo acompafie, cantid.!! 

des o~ue a estas fechas resultan totalmen·te bajas, teniendo en -

cuenta que el objeto de una disposición de esta naturaleza debe 

alentar el aporte de capitales al país. La Secretaría de Gobel:_ 

nación puede eventualmente permitir que las personas amparadaa

bajo esta característica migratoria ee dediquen a actividades -

remuneradas, ( artículo 114 fracción IV del R.L.G.P. ) • 

2) EL INVE:JSIONISTA.- Ea el ex~ranjero que ingresa en

territorio Naciona1 para invertir au oapita1 en la Industria, -

de confonnidad con las Leyes Nacionales y eiecpre que la inver

sión contribu.va al desarroiio económico y social del país. 

Para estos caeos el ReP.lamento de la Ley Genera1 de P.Q. 

"tlaci6n res1.üta anacrónico, pues el mínimo del monto a invertir 

debe de ser de un millón de pesos, si se trata de invertir en -

el Dietrito Federal o en zonas Industriales inmediatas al mismo 

y treecientos míl pesos si la inversi6n se hace en lu~ar disti,n 

to o hasta el cincuenta por ciento de los mínimos establecidos-
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si se trata de zo:ias de fon:en1.o In1ustrial declaradas necesa- -

rias ( articulo 115 3..L.'::.P. ) , ea evi:lente que tales mínimos -

son hoy en día de fácil acceso a mactos ex~ranjeros ( por no d~ 

cir que a todos ), por lo que considero que el objeto que persi 

"ue este artícUlo definitivamente no se encuadra en esta fecha

co~o el que se redactó. 

3) EL PROF~SIO!rAL.- i=!sta calidad mi1r,ratoria es para el 

extranjero qae in17r .. sa a nuestro país para ejercer una p:-ofe 

si6n, sólo en caeos excepcionales y previo re~istro del título

ante la Secretaria de Educación Pdblica. 

Los casos excepcionales quedarán a discreción de la S~ 

creta.ría de Gobemaci6n ya. que no están derminados por l.a Ley -

ni por el Re~lamento. En cuanto a profesores de materias que 

aún no se enseñan en l!.áxico y solo a 1oe que tengan reconocida

competeri~ia, se lea podrá otorgar los permisos correspondientes 

previo acuerdo de la Secretaría de Educación Pú.blica. 

4) EL CARGO DE CONFIANZA.- Lo deaempella el extranjero

que ingresa en territorio Nacional sin ninguna limitaoi6n de 

eetudios , preparación o experiencia en puesto similar, para 

asumir car-os de Dirección u otros de abso1uta confianza en El!!! 
presas o lnsti "· 'J.ciones estab1ecidas en la aepública, siempre 

q'1e a juicio de la Secre~aría de Gonernaci6n no haya duplicidad 

de car ·os ¡· que el servicio de que se trate amerite la interna

ción. 
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Esta disposición es precisamente la méd11la de mi tra-. 

bajo y aunque más adelante se extiende, si quisiera decir en -

este momento que aquí existe un amplio mar~en de disoreciona 

lidad para la Secretaria de Gobernación, ya que bajo el amparo 

de esta característica pueden ser canalizadas muchas personaa

que no cumplan en la realidad, una estricta función de absolu

ta confianza o dirección, creando lamentablemente competencia

innjusta para loa mexicanos que tienen la capacidad de oubrir

pueetos de tales características, por lo tanto es mi propuesta 

invocar mayores requisitos al extranjero que pretenda interna.!: 

se con esta característica. 

5) EL CIEN~IFICO.- Según la Ley, es el extranjero que 

se interna en nueatro país para dirigir o realizar investiga -

cianea cientifioas, para diftindir sus conocimientos cient!fi -

cos, preparar investigadores o rea1izar trabajos docentes y ia 

Seoretaria de Gobernación debe de tomar en cuenta la informe. -

ci6n general. que al reepecto le proporcionen las Instituciones 

que estime conveniente consultar. 

6) EL TE'J?IICO.- Son los extranjeros que ingresan al. -

paie para realizar la inveeti~aoi6n aplicada dentro de la pro

ducción o deaempefiar funciones tácnicas o especializadae que -

no pueden aer preetada~ a ;Juioio de la Seoretaria de Gobarna -

oión por loa residentes del paia. 
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A diferencia del cientifico que su labor la dedica a-. 

la inveeti."ación, el tt!cnico la aplica. 

De acuerdo a 1o eetab1ecido por el Reg1amento de la -

Ley, el tt!cnico contrae la obligación de instruir en su eepe -

cialidad a tres mexicanos, cuando menos ( articulo 119 i'ra- -

cci6n III. R.L.G.P. ) • 

7) LOS FAMILIARES.-Son los extranjeros que se inter -

nan a Mt!xico para vivir bajo la dependencia económica del cón

yuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante, inmigrado o m~ 

xicano en linea recta, sin límite de grado o transversal hasta 

e1 segundo. Se tratar-4 de hijos, nietos, hermanos o abueloe,

en los tres primeros casos. Cuando se trate de varones, áetoe 

tendrán que ser menores de edad o bien tratarse de personas 

con slgdn impedimento para trabajar. 

Quien solicita la internación deber~ demostrar eolve~ 

cia eoon6mioa y quien obtenga dicha oaracter!stioa migratoria, 

no podr¿ desarrollar aotividades lucrativas o remuneradas, sal 

vo en loe caeos que expresamente sene.la el Reglamento L artic~ 

lo 120 fraooi6n V R.L.C.P. ) • 
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CAPITULO TERCERO. 

Al!ALISIS CONSTI'.'.'UnONAL EN MATE:,IA DC: EXTRANJEROS EN MEXIJO. 

IX.- CONSTITUCION DE 1857. 

La Conetituoi6n de 1857 expreeamente declaró en eu a,!; 

tioulo 33 que loe extranjeros gozaban de las garantías eetabl._!! 

e idas por el propio ordenamiento, 11 Sa1vo en todo caso la fa -

cul.tad que el. Gobierno tiene para expel.er al extranjero perni

cioso 11
, el mismo precepto impuso a.l extranjero la obligaci6n

de " Contribuir para los gestos piibl.icos de la manera que dis

pongan las Leyes " , de " Obedecer y respetar las Inati tuoiones 

Leyes y Autoridades del paia, sujetándose a l.oe fallos y sen -

tenciae de 1os Tribunales, sin poder intentar otros recursos -

que loe que las Leyes acuerden a los mexicanos"• Al interpl"!. 

tar el articulo 33 de la Conetituoión de 1857 en lo que ate!!e

a l.a citada faoul.tad expul.soria, La Suprema Corte consideró 

que 6eta incumbía axolusivsmente al Ejecutivo da la Unión, es

decir e1 Presidente de l.a Repiibl.ioa, o sea, que el concepto 

" Gobierno " ee refería a 6ete alto funcionario; que la propia 

facultad no podía eer controlada por l.a Jurisdicción y que¡ 

" El amparo no podía tener cabida rospeoto de la apreciación -

moral de 'ser pernicioso un extranjero, tanto por dejar el art! 
culo 33 asta oal.ifioaoi6n al Freeidente, puesto que a 61 •• ar

quien da l.a Facul.tad de expulsión cuanto por no ser poeibl.a 
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que 1os Tribunales fallen o decidan sobre apreciaciones mora -

l.es ". (l.5) 

Estas consideraciones lae formul.6 la Corte en la Eje

cutoria que dictó el. l.9 de A~osto de l.873 en el. Juicio de Amp~ 

ro promovido por varios extranjeros a quienes el Presidente de 

la :tepdblica expu1e6 del país 11 Perniciosos 11 

Como ya lo mencionabamos en el primer capítulo de es

te trabajo en lo que respecta al Gobierno Mexicano para los e~ 

tranjeros, áste ha sido muy venévolo toda vez que acabamos de

citar al. maestro Burgos, vale la pena volvernos a referir a él 

para seffalar lo que expone en su Libro Derecho Constitucional

Máxicano al respecto; 11 En lo que concierne a Máxico puede 

afirmarse que el. pensamiento Jurídico, pol.ítico que inspiró a

loa diferentes ordenamiento y proyectos legislativos que se ez 
pidieron y •l.aboraron desda l.a iniciación de l.a Independencia, 

siempre reveló una tendencia liberal y hasta generosa en favor 

de l.a situación de 1oa extranjeros. Da diversos modos y en 

distintas etapas Hiet6rico-Pol.1ticaa esa tendencia se manifes

tó en el. desitllli6 de incorporar al. extranjero al. Puebl.o mexic~ 

no bajo condicionen fáoilmente susceptibl.ea de satisfacerse. -

(l.5) BURGOA IGNACIO, Derecho Constitucional. Mexicano pp. l.63. 
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Para confirmar esta aseveración es suficiente resal -. 

tar las más importante~ disposiciones que en ma~eria de extrB:B: 

jeria se contienen en diferentes documentos juridico-politico

que registra la Historia Constitucional de nuestro país " (16) 

Como 1o hemos ya analizado en todos ellos se advierte 

esa tendencia, así como el espíritu de fraternidad universal

que lo alienta; además cabe eefialar que el proyecto de Consti

tución de 1657 fué precedido de una prolija y brillante exposi 

ción de motivos que am~n de dar la base para la consolidaci6n

del régimen Federal, legó en gran parte a nuestra actualidad 

los cimientos reales del conoepto extranjeros en México. 

~l texto integro y tal como fue escrito ortogr,fica -

mente se reproduce a continuación siendo ásto, básicamente, lo 

que podemos tocar a1 referirnos en forma breve el. anál.isis 

Constituoiona1 en materia de extranjeros en Máxico; 

Artículo 33 de la Constitución de 1657·- Son extranj~ 

roe 1oa que no posean las calidades determinadas en el articu

lo 30 9 tienen derecho a las ~arantiae otorgadas en 1a Seoci6n

primera, TítuJ.o primero de la presente Constitución, salvo en

todo caso la facultad que ei Gobierno tiene para expeler a1 e~ 

tranjero pernioioso. 

(16) BUdGOA IGNACIO, Derecho Constitucional Mexicano. pp. 163. 
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Tienen obligación de contribuir para los ~astos públi 

cos, de la manera que dispongan las Leyes, y de obedecer J• re.§ 

petar las instituciones, leyes y autoridades del País, sujet~ 

dose a loa fa1los y sentencias de loa tribunales, sin poder i~ 

tentar otros recursos, que loe que las Layes conceden a los ?.~ 

xicanoa. 

A manera de referencia y toda vez que el Artículo s~ 

ña1ado menciona al Articulo 30 de aquella Constitución aquí se 

transcribe: 

Son Me:z:ioanos: 

I. Todos los nacidos dentro o fuera del territorio -

de la República, de Padree Mexicanos. 

II. Los extranjeros que se natural~cen confonne a ~as 

Leyes de la Federación. 

III.Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la 

República o tengan hijos Mexicanos, siempre que no manifiesten 

la resolución de conservar su naoionalidad. 

Estas oonsideraoiones dieron pauta para legislaciones 

posteriores que reafirmaron la postura de nueatro país y que -

dan pues justificados loa argumentos que expresá tomados de 
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los más ilustres estudiosos del Derecho. 

X.- CO~iS'.'ITU•JIOJ! DE 1917. 

Bate texto le~al máxima, en cuestión jurídica, tiene

en materia de extranjeros gran influencia de su antecedente de 

1857, pues son incluso coincidentes los artículos que reguJ.an

definen y diferencian a los mexicanos de loa extranjeros, y 

realmente no hay gran diferencia entre un texto y otro una vez 

cotejadoa; Es hoy en d!a el marco jurídico original que da pa

so a las Leyes reglamentarias para tratar asuntos en relación

ª loa extranjeros en Máxico; va1e la pena su tranaoripoi6n pa

ra que Usted obaerve las diferencias tan sutiles que existen -

entre ellos y que sin embargo de fondo, tienen gran repercu- -

ei6n. 

Artículo 33·- Son extranjeros loa que no posean las -

calidades determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a las 

garantías que otorga el Capitulo I. Título Primero. De la pre

sente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendra la f~ 

cultad exclusiva de hacer abandonar el territorio Nacional, 1!! 
mediatamente y sin necesidad de Juoio previo, a todo extranje

ro cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Loe extranjeros no podrán, de ni%181lllS manera, 1nllie -

ouiree en loe BBuntoe políticos del paie. 
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El texto de 1857 daba ampliamente la facultad al ex -

trenjero de intentar cualquier acción que estuviera a dispoai

ci6n de loe mexicanos, teni~ndo que sujetarse a los fallos y -

sentencias de los tribunales; en contra disposición el texto -

actual es tajante al otorgar al Ejecutivo de la Unión la facul 

tad exclusiva de hacer abandonar el territorio Nacional, inme

diatamente y sin necesidad de juicio, a todo extranjero cuya -

permanencia juzgue inconveniente. Es cierto que el primer - -

párrafo del artículo le dá todos los derechos conocidos como -

garantías individuales pero es irrevocable la segunda parte 

del mismo, alejándolo del territorio; y aunque podría darse el 

caso de que aún y ae! en tal condición procediera lega:Lmente 

a reclamar sus derechos ente Tribunales Mexicanos, ástoa, ea -

lógico pensar se a adherieran a la deoiei6n presidencial.. 

Es esa diferencia sutil en texto una gran zanja entre 

uno y otro a.rt!cul.o y precisamente ha de tratarse por todas 

1as viae evitar llegar a esos extremos regulando cua1itativa -

mente 1as internaciones de extranjeros a Máxico. 

He de mencionar inmediatamente 1a diferencia entre- -

los art!oul.oe 30 de las Constituciones de 1857 y 1917, ya que 

en 6sta llltima se adicionan conceptos de gran in.1'l.uencia para

originar ciertos probleas que puede acarrear el último numeral 

del incieo B, por ejemplo. 
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Artículo 30.- La nacional.idad mexicBna se adquiere 

por nacimiento o naturalización. 

A. Son mexiowios por nacimiento: 

B. 

I. Los que nazcan en territorio de la República 

sea cual fuere 1a nacionalidad de sus padres 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres m_! 

xiaanos; de padre mexicano y madre extranje

ra, o de madre mexicana y padre desconocido, 

III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o a_! 

ronaves mexicanas, sean de guerra o mercan -

tea. 

I. 

Son mexicanos por naturalizaoi6n: 

Loe extranjeros que obtengan de la Secreta -

ría de Relaciones Exteriores Carta de Nat111".!!: 

lixacidn, y 

II. La mujer extranjera que contraiga matrimonio 

con mexicano y tenga o establezca su domici

lio dentro del territorio Nacional. 
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Me referí concretamente a éste úJ.timo párrafo ya que~ 

ea e1 que més oportunidad desde mi punto .je vista podría dar -

para hacerse mexicano por conveniencia y no por convicci6n a -

un extranjero, pues ya por e1 simple hecho del matrimonio pue

den tomar una nacionalidad que no se pierde si sobreviene el -

divorcio, da a pensar que se llegue a un acuerdo de celebrar -

nupcias con la consigna de separarse posteriormente con la veB 

taja adquirida, 

Loa demás numera1es son también susceptibles de crit! 

ca como se definió en loa primeros incisos de la Tásis sin em

bargo, tales deficiencias que podrían existir si ee lee ve de~ 

de esa forma rígida son emnendablea a cargo de la Secretaria -

de Relaciones Exteriores quien es la facultada de otorgar las

cartae de Natura1izaci6n. 
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CAPITULO CUA!l.TO. 

LEGISLACION MEXICANA EN lo!.ATEllIA DE INTEd!IACION DE EX

TRANJEROS A MEXICO SEGUN EL ARTICULO 48 FRACCION IV -

DE LA LEY G;:IH:RAL DE POBLACION. 

XI.- ANALISIS DE LA LEY GEN:C:ilAL DE POBLACION. 

Esta Ley es la que da el funda.mento legal directamen

te al tipo específico de internación a la que el tema de la T~ 

sis versa, La Ley General de Población (LGP) da las normas y -

lineamientos mínimos requeridos para las relaciones de los ex

tranjeros oon Máxioo en su contacto con áste último al produ -

airee una internación, sus disposiciones son de órden público

y de obervanoia general en nuestro territorio, el objetivo de

la I,ey es 11 Reglllar loa f'en6menoa que af'ectan a la Población -

en cuanto a eu volllmen, estructura, dinámica y dietribuoi6n en 

el territorio Nacional, con el fín de lograr que participen 

justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo eoon~ 

mico y Social"• (artículo primero ). 

Corresponde en consecuencia al Poder Ejecutivo Fede -

ral por conducto de la Secretaría de Gobernación dictar, pro

mover y coordinar las medidas adecuadas para resolver los pr~ 

blemae demo~ráficoe Nacionales, la misma Secretaría de Gobern~ 

nación dictará y ejeautará las medidas necesarias para adecuar 
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los programas de desarrollo, econ6mico y Social, planeaci6n f~ 

miliar, disminución de la mortandad, influencia en la dinámica 

de la población obteniendo su participación para la solución -

de problemas, integración de los grupos marginados al desarro

llo Nacional, sujetar la inmigración de extranjeros a las mod,!! 

lidadea que juzgue pertinentes y procurar la mejor asimilación 

de éstos al medio Nacional y su adecuada distribución en el 

territorio. Restringir la emigración de Nacionales cuando el

interás Nacional así lo exija; Planificar centros de Población 

Urbanos con eficaz servicio público, poblur lugares fronteri -

zas escasamente cubiertos: Adecuar la distribución geográfica

agrupar a los núcleos aislados, colaborar en el auxilio de po

blaciones y áreas en desastre y todas las demás que la Ley Ge

neral de Población u otras disposiciones legales determinen. 

Para lograr las principales actividades qua dasarro -

lla la Secretaría de Gobernación en su área de Asuntos Migrat_!! 

rios. su base se encuentra en dos textos torales que son pre-

cisamente la Ley General de Población y el Reglamento de la -

Ley General de Población: La Ley General de Población se divi

de para su mejor aplicación en diferentes fases a saber: A) Oh 

jeto y atribuciones. B) Migración. C) Inmigración. D) Emi -

~ración. E) Repatriación. F) Registro de Población y G) San-

ciones. 

Es menester de la Secretaría de Gobernación ( SG ), -
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yigilar que tanto la Ley como su Reglamento ae cumplan ya que. 

siendo ella quien regula los movimientos migratorios debe de

estar alerta de que todo asWlto se ajuste a1 procedimiento 

aoorde a los más estrictos margenes de operación. 

El presente trabajo al referirse a internación de e~ 

tranjeros a México, se basa principa1mente en el Capitulo III 

de la Ley General de Población sin embargo, encuentra tambián 

referencia en loe capítu1oe I, V, VI y VII por las caracte- -

ríeticas propias que se le atribuyen a cada capitulo, que van 

intimamente ligadas con la internación o inmigración téania...,. 

mente hablando, y para que ee produzca la internación, la Se

cretaria de Gobernación fijará previos los estudios demográf.!_ 

coa correspondientes, el número de extranjeros cuya interna 

ción podrá permitirse al país, ya sea por actividades o por-

zonas de residencia y sujetará a las modalidades que juzgue -

pertinentes la inmigración de extranjeros, eegdn sean eus po

sibilidades de contribuir al progreso Nacional. 

La internación al país nos 11eva en primer término -

a1 correspondiente articulo 32 de la Ley General de Población 

y en base a éste el articulo 33 de la miema Ley que da la po

sibilidad de o~orgar permisos de internación, favoreciendo- -

preterentemente a loe científicos y técnicos dedicados o que

se ha.van dedicado a la 1nveetigaci6no a la eneeflanma en die -

c1plinaa no cubiertas o 1nauf1oientemente oub1ertae por mexi-
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~anos, asi aomo a los inversionistas a que se refiere el artí

cu1o 48 fracción II de la Ley General de Población y natural -

mente a los turistas para que disfruten de su descanso en nue~ 

tro pais. 

A diecreci6n nuestro Gobierno es enteramente Aut6nomo 

para tener sus propias decisiones sobre el tema de internacio

nes a nuestro país y así se demuestra en el cuerpo de la Ley -

General de Pob1aci6n, dando facultades a nuestra Secretaría de 

Gobernao16n de acceder o rechazar las solicitudes de interna -

ci6n: así mismo se tiene la potestad de fomentar o reprimir la 

afluencia de extranjeros al. paie y entonces todo dependerá de

las relaciones diplomáticas y politicae qus ae tenga con otros 

Eetadoe & fin de que se justifique uno u otro acto derivado de 

algiln tratamiento del derecho Internacional. 

La Ley General de Población (L.G.P. ), es un texto 

completo y acceeib1e que ha 001ld7uvado a la integración de 1oe 

diferentes tipos de asentamientos humanos en nuestro territo -

rio, coordinando e1 1ugar y tipo de actividad a desarrollar -

por parte de los extranjeros, los preceptos conteniioe en su -

articu1ado definen plenamente a todos los extranjeroe depen- -

diando de las caracterfetioas con que se produce la interna- -

c16n de cada uno de e11os a nuestro país, dificil.mente podria

crearse un nuevo oonoepto para calificar de manera distinta 

cualquier otra intsrnaci6n, a menos que fueramoe muy anal!ti -
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9oe para definir po~ una serie de complicados requisitos un-. 

nuevo fonnato, sin embar~o no es necesario ni requerido pues

lo le~islado ea suficiente y aplicable de una forma real y -

contempori!...,ea. 

?lo obstante l.o anterior como tenemos la condición de 

perfectibilidad tratamos de agilizar a un más las cosas y pr~ 

curar un medio expedito, claro y práctico que reeul.va nuee-~

tras necesidades cada ven con mayor certeza y sin error algu

no, siendo justo y humano cada acto cometido; por tal. motivo

es preocupación de estudiosos del Derecho y de las Ciencias -

Social.es el. tener en me.no un documento de aceptación Univer -

ea1 y con las características sefialadas, de momento, nuestra

l.ey como deoiamos cumple con las necesidades actual.es más no

eetá lejos el die en que los grandes problemas contemporáneos 

nos orillen a diferentes formas de vida y entonces a nuevos -

oonoeptoa en las llreo.s del saber humano, debiendo implantarse 

nuevos sistemas y necesidades para bienestar del hombre. 

Cump1iendo con cada uno de esos oonoeptoe tenemos 

nuestra Ley General de Población, la cual oon los términos- -

que uti1iza nos da las formas para conducinios con 1os extrS:!!, 

jaros, para que éstos disfru.ten de loa beneficios otorgados -

por la Constitución Política de México, pero al mismo tiempo

oumplan oon las limitaciones y obligaciones que a todo maxio~ 

no se les impone y a ellos po~ su especial oarncteristioa de-
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~xtranjeros lee corresponda. 

Fara la mejor aplicación de las disposiciones de és

te cuerpo legal existe un Reglamento, el Re~lamento de la Ley

General de Población el cual dividido en similitud con la Ley

Genera1de Población esclarece las posibles dudas originadas de 

la lectura de la mis~a ley, dándo amplios concep~oe para la e~ 

bal. ap1icaci6n de ia"Ley y e1 feliz cumplimiento de 1as ob1ig!! 

cienes del extranjero en territorio mexicano. 

Los extranjeros son gracias a nuestros textos legales 

valga la pena sub rayar ásto ) tan nacionales, como ellos 

mismos se quieran sentir en nuestra Nación, pues basta revisar 

la Ley para comprender que la misma da grandes ventajas al. ex

tranjero, i.nclusive llerando a ciertos extremos de los que trJ! 

tará en el inciso D. Inserto en este capítalo, otorgándoles en 

ooasionee sin reserva la ~e1icidad de vivir en nuestro país y

generalmente para vivir bien. 
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XII.- ANALISIS DE 'LA 'LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

Podemos comenzar el presente inciso refiriéndonos a -

la 'Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n como el re~lejo inme -

die:to m!ia claro de la 'Ley de :::Xtranjería y llaturalizaci6n de -

1886, la que trataba precisamente sobre lo que la presente Ley 

de Nacionalidad y Naturalización aborda pues va hemos observa

do que la 'Ley General de Población tiene una talffla muy amplia

y sirve para determinar las relaciones de los extranjeros con

Méxioo al producirse su internación calificando a los miemos -

con ciertas características para hacer más sencilla su compre~ 

si6n, la 'Ley de Nacional.idad y Naturalización, es, podríamos -

decir el gAnero ya que se concreta a determinar y separar a 

1oe mexicanos describiéndolos como tales por loe elementos pr,Q 

driamos decir, el gánero ya que se concreta a determinar y se

parar a loe mexicanos, describiéndolos como tales por loe ele

aentoe propios e intrínseooe y delimitándolos frente a loe ex

tranjeros quienes segilli la referida 'Ley tienen el derecho de -

naturalizarse. 

Naturalizarse, significa, obtener la Nacionalidad Me

xicana, por medio de un proceso administrativo y judicial que

nueetras Leyes determinan, ya que la nacionalidad mexicana, 

s6lo es factible de poseerse por medio de loe dos únicos casos 

que eon el natural adquirido por nacimiento sin importar el 

Iue Soli o Iue Sanguinis y el segundo el administrativo judi -
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Todos los extranjeros tienen la potestad de poder ad -

quirir la Naciona1idad Mexicana, previo loe trámites necesarios 

y siempre y cuando según los movimientos demográficos del país

lo permitan. Claro que para solicitar la Naturalización se pr~ 

sumen primero una serie de requisitos fundamentales pera la co~ 

verei6n de Naoiona1idad va1e la pena decir.que nuestro país re

conoce al individuo a6lo una nacionalidad y se imputa mexicano

solamente al qu6 según las Leyes Mexicanas lo sea, no obatante

acgún las Leyes propias de su país natal le atribuyan dos o Bifil 

plemente por encima de legislaciones extranjeras los sigan con

siderando Nacional, según sus leyes haciendo por lo tanto una -

fico16n jurídica desconociendo que posea otra nacionalidad. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización dispone de dos 

formas para adquirir la Nacionalidad M~zicana por Naturaliza -

ci6n, una llamada Ordinaria y la otra privilegiada, la primera

ee considera asi porque ea general y no hay características es

peciales que deba cumplir un extranjero para adquirir la nacio

nalidad mexicana, más que el simple hecho de acatar con las di~ 

posiciones 1ega1es y sus requisitos, siendo en áste caso en su

procedimiento necesario de por lo menos cinco años de residen -

oia en nuestro país antes da adquirir la Carta de Naturaliza -

ci6n. 
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La Natura1izaci6n Privilegiada, comprende a 11 Los ex

tranjeros que establezcan en Territorio Nacional una Industria 

Empresa, o nerocio, que oea de utilidad para el país o implí -

que notorio beneficio Social, a los que tengan hijos legítimos 

nacidos en México, los que tengan algún ascendiente consanguí

neo mexicano en línea reota hasta el segundo grado, a los col~ 

nos que se establezcan en el país, a los mexicanos por natura

lización que hubieren perdido au nacionalidad mexicana por ha

ber residido en su país de origen cinco afias, a los indolati -

nos y espai'ioles que establezcan su.residencia en la República

Y a loa hijos ~acidos en el extranjero de padre o ~c~re que hS 

biásen perdido la nacional.idad mexiuana y que la recuperen - -

( 17 ) • 

Esta forma de adquirir 1a naciona1idad mexicana por -

natura1izaoi6n comprende e1 privi1ev,io otorgado radica1mente -

en e1 tiempo necesario de residencia en e1 país que hay que d,!! 

mostrar y en el peor de los caeos es de dos años a diferencia

da 1a Ordinaria que es de cinco a!!os. 

A1 referirse a 1a naciona1idad por Natural.izaci6n 

siempre queda 1a duda de 1a interpretación de1 articu1o 2 fra

cción II de 1a mu1ticitada Ley ya que e1 mismo podría parecer

ocioso a menos de que se ia dá tratamiento especial, pues no -

se trata de Natura1izaci6n Ordinaria, ni tampoco Pr1vi1egiada

Y considero personalmente, que son tres los tipos de adquei- -

(17 ) Ley de Naciona1idad y Ratura1izaci6n. Artiou1o 21. 
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ci6n de la Nacionalidad Mexicana, dos nominados y uno más que

exiete en el artículo referido. 

Al. decir nuestra Ley que todo extranjero puede adqui

rir la Nacionalidad ?1'!:exicana, volvemos a tratar lo que se man,! 

festó en los principios de este trabajo, con la inquietud de -

definir quiénes son gratos y quiánes son elementos no benéfi -

coa a nuestra Nación y que sin embargo gozan indistintamente -

de un gran número de atenciones eapecia1ee sin justificarla, -

aunque no cabe duda que es un trabajo casi imposible el poder

definir a futuro quién puede resultar bueno y quién malo, si -

podemos de entrada, requerir una serie de características que

pueden correr desde el orden moral y de comportamiento S~cia1, 

hasta el del orden tácnioo y desenvolvimiento profesional de -

la vida. 
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XIII.- ANALISIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

siendo tan importante las relaciones laborales en nue-º. 

~ro país como elemento eeenoia1 en la 6ptima carrera de 1a BUP,!. 

raci6n Nacional. es indiscutible que los legisladores al crear

la Ley Federal del Trabajo tenían que poner sus ~jos y atención 

en la posible existencia de una relación 1abora1 entre patrón -

mexicano y trabajador extranjero. Además es indiscutible que -

todo extranjero venido a Máxico, necesita una forma honesta de

~anarse el pan de cada día y aunque la Ley General de Población 

ya nos menciona algunas formas de manutención de los extranje -

ros en Méxioo, queda abierta la puerta para aquéllos que tienen 

la oportunidad de ser remunerados en nuestro país por los serv_! 

cioe que prestan. 

De todo el texto de la Ley Pederal del Trabajo oonei42, 

r& que son cuatro los artículos qua nos ayudan a oonoeptuar y -

definir una relación de tales tamal!os• En orden de aparición en 

el texto le~al referido eon los artículos: 7 ( Limitación de 

trabajadores Eztranjeros ), 8 ( Definición del trabajador ), 9-

( Definición da los Trabajadores de confianza ) y el articulo -

372 ( Quo se refiere a los Sindicatos y se propiamente otra li

mi taoi6n a los extranjeros). 

El primer artículo al que me refiere se trata sobre lo 

relacionado a que en toda Empresa los patrones deberán emplear-
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.a un noventa por ciento de trabajadores mexicanos por lo me -

nos. 11 Impone " que en las categorías de t6cnicoa y profesi_Q 

na.les loa trabajadores deberán de ser mexicanos, salvo que no 

los ha.ya en una especialidad determinada, en cuyo caso el pa

trón podrá emplear temporalmente a trabajadores extranje~os,

en una proporción que no exceda del diez por ciento de los de 

la especialidad. Al final del artículo se lee de ésta manera 

11 No ea ap1icabl.e lo dispuesto en este 8.l:'tícu1o a los Direct.Q. 

rea, Administradores y Gerentes Generales 11 

Este articulo ya nos da muchos conceptoa que de -

aouerdo a 1a intención de mi tésis y 1oa motivos que en e1 

país existen son ausaeptib1es de enál.isis y estudio. 

Comencemos diciendo que si bien es cierto que se im

pone que al. extranjero se 1e emp1ee tempora1mente, quién imPi 

de que '1 miemo, a 1a vuelta de tiempo se convierta en mexic~ 

no? y si no :fuáse así, quién impide a 1a Empreea mexicana a

que al. extranjero en vez de internar1o como táoniao, 1o haga

con un oargo de Director, dejemos pendiente la cuesti6n para

que sea ana1izada en e1 inciso siguiente. 

No cabe 1a menor duda que los artículos que se refi~ 

ron a extranjeros de 1a Ley Pederal. de1 Trabajo, son artíau -

1os con fina1idad de protección hacia nuestros aonoiudadanos, 

sin embargo la práctica va mds alla, pues como es sabido son-
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susceptibles de posibles artificios qua transpongan el interés. 

~aciona1 y la motivación del Legislador con el fin de satisfa

cer neceeidaaea creadas por minorías y que sangra en forma 

irreversible 1a economía tan saqueada a la fecha de nuestra 

Gran Nación, tierra bella y fértil con gr::1.ndús proyectos alS.n,

y ganeta con renovada energía, ávida de lucha por ideales jus

tos y fines que enorgul.1ezcan a cualquiera, en mente siempre -

el superar obatácu1oa, librando mil batallas para llegar a la

meta trazada, un México pleno. 

Me referi lineas atrás a1 artículo 8 de la Ley Fede 

ral del Trabajo, mismo que considere oportuno seflalar ya que 

nos da la definición de trabajador para fines y efectos de la

Ley citada, 10 menciono porque en 61 no hay distingos entre 11! 

zas o orado, edad o sexo, es muy genérico, pues solo se ocupa

de decir que: " Trabajador es la persona física que presta a 

otra, fiaica o Moral, un trabajo personal subordinado"• Es 

evidente entonces que aegiln el artículo 8 de la Ley, no hay 11, 

mitaoi6n alguna para que un extranjero pueda ser trabajador en 

México, de primera instancia así se presenta sin mayores reqta! 

sitos, sin embarFo, la Ley General de Población a1 imponer a

la Secretaria de Gobernación el cuidado y control del proceeo

econ6mico y Social del país por lo que ee refiere a la posible 

co1aboraoi6n por parte de extranjeros, seaala entonce~ ahi la& 

diferentes posturas para que un extranjero fisiaamente de -··..¡.. 

hecho y por derecho pueda ser trabajador en México, ~ por ende 
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~ueda realizar cualquier actividad humana, intelectual o mate

rial, independientemente del ~rado de preparación técnica re -

querida seglin lo reza el propio artículo 8 de la Ley. 

Res~lta en orden numérico eegdn el que corresponde a

loe artículos de la Ley, también necesario referirnos al artí

culo 9, el cual describe al ~rabaja1or de Confianza y toda vez 

que dioha oategoria es otorgada dependiendo de la naturale

za de las funciones desempefiadae y no de la designaci6n que se 

le dé al puesto, nos importa definir cuando existe tal grado.

Son funciones de confianza, las de Dirección, Inapecci6n, Vig_! 

lanoia y Fiecalizaoi6n, cuando tengan carácter genera1, y las

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de 

la Enipresa o Establecimiento. 

Se comprende que tales actividades serán desarrolla -

das por individuo de plena confianza para el patrón, pues no -

cabe la menor duda que de la buena marcha que reflejen éaos 

puestos en mucho vendrá aparejado el buen rendimiento del negg 

cio en general. Sin embárgo, hay un elemento poco atacado y -

que ea motivo del presente estudio y el cual. vere~os en el in

ciso siguiente. 

Finalmente, me referi~ al articulo 372 de la Ley Fe

deral. del Trabajo, el oual excluye tajantemente a los extranj~ 

ros, de la posibilidad de que formásen parte en loa Sindicatos 
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y que naturalm~nte tiene fundamentación pues no debe de darse

el caeo de q~e un extranjero en forma personal y física mueva, 

maneje y decida sobre el porvenir y bienestar de Nacionales M.,!! 

xicanos, esto, por la sencilla razón de que el sentir Nacional 

será siempre propio y distinto al de cualquier extranjero y 

nuestros avances deberán ser de acuerdo a nuestras realidades 

y por medio de personas que se identifíquen plena.mente con su 

nación además de ser mexicanos , tal y como se obliga en nues

tra Conetituci6n a loe más altos funcionarios políticos. 
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El presente inciso se refiere específicamente a un sólo-

tipo de extranjeros, el lll!nigrante, que ya con anterioridad d~ 

finimos, inclusive dando sus características y siendo el ele -

mento toral de mi Téais me permito transcribir a continuación

para su conocimiento o recordatorio la Fracción IV del artícu

lo 48 de la Ley General de Población: 11 CARGOS DE CONFIA1lZA; -

para asumir car~os de Diracci6n o vtroe de absoluta confianza

en Empresas o Instituciones establecidas en la República, sie_s 

pre que a juicio de 1a Secretaría de Gobernación, no baya du -

plicidad de cargos y que el servicio de que se trate amerite -

la internación 11
, in:iediatamente para mojar asimilación plasmo 

1o,propio a1 artíou1o 117 de1 Reg1amento de 1a Ley Genera1 de

Pob1ación: " CARGOS DE CONFIANZA.- Por 1o que se refiere a 1os 

Inmigrantes comprendidos en 1a :fracción IV de1 artícu1o 48 de

la Ley. se aplicarán las siguientes reglas; 

I.- La internación deberá ser eo1icitada por alguna -

Empresa o Institución estab1ecida en 1a Repdb1ica y que esté 

operando con dos al'los de anterioridad a 1a :fecha de 1a eo1ici

tud, ea1vo que se trate de una Industria nueva o necesaria. 

II.- La Empresa o Institución a que se refiere 1a - -

:fracoidn anterior, deberá justificar su 1ega1 Constitución y -
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q'...le c•Jenta con e1 capital mínimo establecido en la fracción -

II del articulo 115 para los inversionístaa, ~alvo casos - -

excepcionales a juicio de la Secretaria. 

III.- El car~o que 1esempeñe el extranjero, para los 

efectos migratorios, tendrá que ser de Dirección o de absolu

ta confianza, a juicio de la Secretaría. 

IV.- La solicitud de internación se exhibirá debida

mente firmada por W1 Represen-¡;ante acreditado de la Empreaa,

acompañada de \Ula lista del personal al servicio de ~sta, con 

expresión de nombres, nacionalidades, cargos que desempeñan y 

sueldos respectivos. Tratándose de Empresas que tengan más -

de cien trabajadorgs, podrá emitirse la lista de éstos, pero

deberá acompaf'í.aree a la solicitud la relación del número de -

extranjeros y nacionales y de loe ervicioe que presta, aei 

como los nombres, nacional.idades y sueldos de los empleados -

de confianza que tuviere, la Seoretar!a cuando lo ~stime con

veniente podrá exigir que la Empresa eolicitunte presente co

pia autorizada de su último balance. 

V.- Las Empresas o Instituciones que soliciten la i!l 

teritación• tendrán obligaci6n de informar a la Secretaría. 

dentro de loe qulnco díaa posteriores a cuando ocurra cual -

quier circunstancia que modifique o contraríe las condiciones 

que en el permiso de intsrnaci6n se sefialaron al extranjero. 
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VI.- Las Empresas, Ineti~uciones o personas a cuyo 

s~rvicio esté el extra.~jero, quederán obli~adas a sufrajar los 

~aetas q~e origine, en su caso, la expulsión del misoo~ Juo.n

do la Secre·aria lo ordene y pa1•a éste efecto deberán exhibir

el impo=te de dichos ~astas tan pron~o como sean reqaeridos pa 

ra ello. 

VII.- Para conceder el Refrendo Anual se deberá acom

pañar 'a la solicitud respectiva, una constancia de la Edpresa

Inatituci6n o persona que pidió la internaci6n de la que apa -

rezca que el extranjero continúa prestando sus servicios. 

Presenté ambos artículos, uno seguido del otro pues 

consideró que de ésa forma ea más fácil relacionarloa y nues -

tra captación puede ser objetivamente más veraz. 

Sabiendo que e1 Inmigrante ea e1 extranjero que se i~ 

terna lege.lmente en el país con el propósito de radicarse on -

tll, en tanto adquiere 1a ca1idad de Inmi~raao, es el extrwijo-· 

ro que ocupe un cargo de confianza en nuestro país, suscepti

ble de llenar a ser Inmigrado y posteriormente mexicano. 

Annliza.ndo las alternativas que tiene un extranjero -

que ocupa un cargo de confianza ( 11wntlmos1e de aquí en ade18!! 

te a dicho extranjero simp1emente Director X ) en México en 

una Empresa eatablecida con las Leyes do M.áxico. observa!Ilos 
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que la deai~ualdad de circunstancias puede ser mayúscula en -

contra de los Nacionales, el Directo~ X, ,ara ocupar un pues

to de tal enver,1adura sólo tendrEi que ser requerido por un R.!!, 

pr·::sentante acredi ";;ado de l.a Empresa, generalmente, el duefto

o accionísta mayor, sin necesidad de que a satisfacción de la 

Secretaría de Gobernación se compruebe que el posible Direc -

ter ::. tiene los atribútos tanto intelectuales como de expe -

riencia para ser requerido para tal puesto, por lo que sin -

más ní más lleva un punto de ventaja sobre el Nacional, posi

blemente aquél que realmente tiene aptitudes necesarias, pero 

que no entra en la competencia de ese puesto po~que la Di

rección la lleva el dueño y es él quien decide quié~ entra o

quién se queda fuera. 

La alternativa poaib1e del Director X, es escoger a

s~ libre decisión ei continúa todo el tiempo siendo extranje

ro, aún y cuando su diario vivir se deearrolla en México y -

sea éste país su principal fuente de riqueza, su opción sería 

nacionalizarse mexicano y contribuir de lleno y plena.mente al 

desarrollo Nacional. 

Si la opción de su alternativa se concentra en la -

primer idea, estamos lamentablemente en pleno retroceso y vol 

vemos a la idea aquella que tuvieron los enemigos de Juárez -

al traer a extranjeros a Gobernar, teniendo en aquélla oca- -

si6n y en la actualidad Nacionales capacee para dirigir lae -
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nicas, ~;a ruésen científicas, econ6micas, etcétera. !U !H'obl~ 

n:.a no queda. en los za.patos del Director X, ya. que su ponsamicn 

to será siempre a favor de su patria y sus gastos serán con m~ 

yor frec~encia en su tierra natal, pues tendrá el gus"to de vi

sitarls con mayor interés al haberse se~tido fuera e irá a de

jar lo obtenido en !'lláxico para cuando llegue el feliz lapso de 

disfrutar lo trabajado, y no queda pues en él el problema ya -

q'..le éso se reflejará. a nivel Nacional po:: el desenvolvi-:niento

del mismo trabajo Jel Director X, toda vez que sus oficinas y

sa-:iefacciones serán efímeras en ?l~éxi:)o en lo que logra un me

jor sustento o nivel jerárquico en su compañía u expennas de

nuestra patria. 

Finalmente el artículo de la Ley deja a juicio de la

Seoretaría decidir si hay o no duplicidad de cargos y evaluar

si el servicio del que se trata amerita la internaci6n, resul

ta un tanto flojo ese artículo, pues demostrar que no hay du -

plicidad de cargos, resultaría sencillo para aquál analista de 

puestos, que su trabajo consiste en la descripción de loa mia

mos, fol"Clulándo las actividades y atribuciones que cada p~osto 

en una compaf1ía, plasmándo los mis~oe en un tabulador y así 

organizacional.mente juutificar los mia~os, valdría simplenente 

~estar el puesto requerido cumpliendo con los requisitos de 

Ley para tener por dada una de las requisiciones para intro

du~ir a un extranjero a Máxico, y por lo que se refiere a la -
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.evaluación de que si el servicio :le cr.ie se tro.~a amerita la i,!! 

te:nación o no, es posible también ~~ro. el interesado, formu -

lar una larr,a lista de prioridades q~~ a~eriten la solicitud.

Por lo anterior considero que debería.~ de existir rer.las pro -

~ia~ente elaboradas para tales definiciones y juicios a emiti~ 

se. 

~oda vez que los Reglamentos nos ayudan a la mejor i,!! 

terpretaci6n y procedimiento respecto de los artículos de las

Le;res, no es la excepción el ReP,'lamento de la Ley General de -

Población, creado con el mejor impulso e intención para ser- -

vir como un elemento de ~ran ayuda y utilidad en la aplioaci6n 

de las Leyes en nuestro país, en relación a lo que hemos esta

do analizando corresponde al articul.o 117 del Reglamento cita

do, el ayudarnos a definir las circunstancias y modos para 1a

internaci6n de extranjeros a Jtláxico con a.l carácter de cargos

de confianza. 

En t~rminos generales a la lectura del artículo eeBa

lado, no hay ninguna problemática o duda al respecto, sin em 

bar~o y tal vez en un plan un tanto profundo es cuando surge 

la duda al pensar en las consecuencias colaterales de una in 

ternaci 6n de tal tipo. 

No cabe duda que existe un procedimiento real y que -

se del1e de seguir para lograr la internación de extranjeros y-
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que la mis~a en todo mo~an:o queda a la última decisión en la

Secretar!a de Gobernación, Institución que goza de m~y buena -

reputac~ón y Honorabilidad pura ejecutar sus acciones, lamen~~ 

blemente la Ley no lo 1.ispone y po!~ lo tanto el Re13lBI!l.ento 110-

puede re,c:;ular q•J.e como Wl. eleme:ito mfis, en la lista de requiai 

tos para internarae co~o el caso del que ocupará un cargo de -

confianza, tenga a parte de cumplir con loa requerimientos y -

su puesto sea de absoluto. conf'ianza o de Dirección y que lH s,g 

licitud de su internación sea firmada por un rep..:.·esentante 

acreditado de la Empresa interesada, así como el tiempo de la

bores de la misma sea el requerido, t.::tcétera, etcétera, apare~ 

ca también entre ellos el demostrar en todos loa casos, sin -

excepci6n alguna, que aquél individuo como prospecto para el -

puesto y '..lila vez soli~itada su internación aquél cumpla con -

por lo menos tres cosas principales; estudios suficientes le -

€almanta realizados y a plena eatiefacci6n para realizar P.l 

puesto pretendido, experiencia adquirida an un campo idéntico 

o en simi1itud extrema al puesto por ocupar y por último, 

arraigo y disposición para colaborar con el país, considerando 

éete último requisito no de la magnitud a que eo refieren loa 

artícu1oe 17 y 18 .de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6~

pero si a manera de anteproyecto para justificar su intenci6n

de ayuda. 

Considero que lo anterior ee justifica, ya que si se

permi te la internación de oxtranjoroe al pe!a para que residan 



100 

en él con esa característica ~igratoria y ~ienen por lo tanto

la opor"ttmida.d de tener las ventajas de los Hacionales 1 ju.ato

es que aquállos con tribú~1an en forma. real con el país. Lo ex

puesto es en razón de que generalmente esos puestos son ofrecl 

dos en las grandes Empresas de marca Internacional a funciona

rios o ejecutivos que 7.ienen una trayectoria en la misma, pero 

que fúngen temporal.mente en diversos países colaborando exclu

sivamente para el desarrollo de la Empresa, pero no realm.ente

al del país ní se sienten motivados para con él ya que su meta 

siempre resulta un puesto corporativo internacional con sede -

en la plaza matriz de la corporaci6n, por lo que van y vienen

ª necesidad.ea de la casa controlada. 

La diferencia que puede marcarse claramente entre que 

un Nacional ocupe un cargo de esa envergadura en contra de un

extranjero es clara por dos supuestos muy válidos, el primero

eería, que laboralmente hablando ss le dá la oportunidad a un

mexioano de ocupar un puesto que le representa mayores ingre 

sos y capacidad de desarrollo, sin limitarlo a que tenga que 

eer de la nacionalidad de la Empresa para la que trabaja para-_ 

que ocupe niveles de Dirección y de absoluta confianza encami

nando tanto a la Empresa a un nivel alto de producción y rend1 

miento y no solo para loa socios aino para el país mismo. 

El segundo supuesto sería que una vez que ha tenido 

la oportunidad de desarrollarse en una Empresa de grandes di 
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mansiones adentrándose en orl!anizacionee muy complejas y de 

i;ran función Administrativa y Producci6n, pueda otorgar en be

neficio del país los conocimientos adquiridos, contribu:rendo -

con su asesoría a la formación de Empresas nacionales y no al

eaba de cierto tiempo de laborar en nuestro país, como podría

eer con el extranjero que regrese a su patria, o sea reubicado 

en alguna otra filial para coadyuvar al prograao de la co~pa -

ñía exc1usivamente. 

Esto último es preciaam.ente a lo que me refiero al 

elemento poco atacado por n'.leatros 1ep:ialadores, ya que no ha.,y 

orden que obligue ( además del adiestramiento que ea obliga al 

t6cnico para con loa mexicanos ) a los extranjeros que ocupan

cargas de Dirección o de Confianza a que se responsabiliaen en 

cierta forma para con los Nacionales y resul.ta entonces lógica 

la libertad para ir y venir sin mayores requerimientos. Asi -

re1acionamos también la otra cuestión pendiente expuesta en el 

inciso anterior por lo que concierne a que no hay un impedime~ 

to real. que coacte la posibilidad de traer a un técnico 11 Dis

frazado " de Director y que ocupe un cargo de confianza, 

De entre 1.os siete puntos que marca como procedimien

to el articulo 117 de la Ley General de Población, es m~v im -

poortante el inciso VI pues dá la garantía al paie de que sie~ 

pre exietir4 un reeponeab1e de loe actos de loe extranjeros, -

proteP"iendo cuando menos la obligación de sufragar loe gastos-
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que ori~i~e a la expulsión. 

Sin embar~o son un tanto flojas las fracciones I. II , 

y III, p~ee la primera en principio re~ula y establece que e6lo 

Empresas con dos alias en función pueden internar extranjeros y

después derrumba au dicho otorgando la oportunidad si se trata

de Industria nueva o necesaria. 

El si~iente numeral es urgente se regule un nuevo lí

mite mínimo obligatorio ya que el Reglamento eeftala de un mi- -

llón de p~eos resulta realmente muy bajo y de gran accesibili -

dad para Empresas de marca Internaoional 9 inclusive para afee -

toe del artículo 115 fracción II del Reglamento multicitado, es 

tambián muy bajo el limite establecido para extranjeros, porque 

considerando el valor de nuestra moneda en contra de monedas t.§ 

les como el dólar por ejemplo un gran número de extranjeros pu!! 

den cumplir con este requisito para lograr ser invessionístaa. 

La fracción III de1 artícu1o es vago, por no asentar -

exactitud desde ol prinoipio y queda a deoiei6n de la Secreta -

ría juzgar ei el puesto ea de Direoci6n o de absoluta confianza 

elementos que ya tratamos con anterioridad. 

Finalmente la fracoi6n IV otorga tranquilidad a nuee -

tro paio de que efectivamente ae podrá llevar oontrol sobre loe 

oxtra.njeroe, ya que para oonceder el Refrendo Anual se neoeeita 
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que la Empresa avale la solicitud, garantizándo qae sigue a su

servicio el extranjero pues de no ser así, él mismo po1ria caer 

en estancia ile~al en el país a menos de que con anterioridad -

hubiese solicitado pe:nniso de la Secretaría de Gobernación para 

cambiar de empleo y por tanto tener nuevo jef'e, su.pues to que se 

entiende no debe presentarse en la realidad por toda la serie -

de razonamientos que a lo largo de e3te capitulo hemos venido 

realizWldo. 
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XV.- JUJI3PRlil?~~~IA._§~i ~t:Tu!~~ON AIJ EX~:IBNJ:::.--:o Qil2 se: IN::'3~11 -

AL PAIS El! JALIDA.D :>::: rm.nG.:vJ;T=: i'AiU CONSE~UIH :::-.~PLEO. 

Tratando de realizar una inveatip,ación lo máa actualizada 

posible me concreté a visitar loa recintos que por su natura.1.

importan~ia pudiéaen contcnor Jurioprudon· ia o por lo menos T~ 

sis relacionadas r~specto de lo que nos interesa en este inci

so, así pues de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Semanario de Derecho Internacional de la Universidad Ifaci.Q 

nal Autónoma de r.!~xico r3cabé lo que a continuación transcribo 

que sirve para apoyar mi trabajo y en algunos otros casos for

ma nuevas ideas por la relación que existe entre loa extranje

ros, su internación, forma de vida en México, desarrollo labo

ral y posibles problemas con conllevan a la pena máxima a que

se refiere nuestro articulo 33 Constitucional. 

47 .- EXTRANJEROS, FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION 

PARA LEGISLAa SOBRE LA 00~'DICION JURIDICA DE LOS 

Loa artículos 73 fracción XVI de la Constitución Pol,! 

tica de loa E&tadoa Unidoe Mexicanos y 50 de la Ley de Nacion.!!: 

lidad y Naturalización, no limitan la facultad legislativa del 

Congreso de la Vni6n a los derechos públicos de loa extranja -

roa, sino q~a tambi~n comprende loe derechos privados, puesto

que ambos preceptos le"a.J.es reservan en exclusiva al Congreso

de la Unión la Facultad de Legislar en materia de oondioión -

jurídica de los extranjeros y el de modificar o reatrin~ir los 
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d:erechos civiles de qne ROZan ~stos, página 115 Apéndice 1975-

Jurisprudencia Extranjeros S~ptima Epoca, Prireera Parte; 

'Tolúmen 52, página 42 A.-'· ~044/71, E:nory Frank ':'anos, Unanimi

dad de 18 votos • 

'Tolúmen, 54, pá~ina 25 A.a. 3136/72 Hermán ;,:atthew Van Dan He!! 

rel y Coag. Unanimidad de 19 votos. 

Volúmen SS, página 32 A.R. 1695/72, Barry R. Epstein, Unanimi

dad de 17 votos. 

Volúmen S6, página 25 A.R. 21B3/72 Francisca Ochoa de Arredon

do y Coags. ( Aoums ) Unanimidad de 17 votos. 

Volúmen SB, página 23 A.R. 106/72. David s. Cohen, Unanimidad

de 17 votos. 

91.- PROFESIONISTAS EXTRANJEaos, INCONSTITUCIONALIDAD 

DE LOS ARTICULOS lS, 18 Y 20 DE LA LEY REGLAl4Ell

TAaIA DE LOS ARTICULOS 4o Y So DE LA CONSTITU -

CION FEDERAL, RELATIVA A LAS PROFESIOJIES EN EL -

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 1 DE 30 DE DI 

CIE:la!RE DE 1944. 

Dichos preceptos son oontrax-ioe a loe principios eet.!!: 

bleoidoe en la Ley Suprema, en virtud de que el citado Articu

lo IS establooe una prohibición a los extranjeros para ejercer 

en al Distrito y Territorios Federales lee profesiones que re

glamenta la Ley, y e6lo temporalmente ee lee puede autorizar -

para real.izar ciertas actividades (Articules 18 y 20)¡ por lo 
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que so violan los derechos fundamentales que en su favor esta

blecen los artículos lo y 33 de la Ley Suprema, ya que si los

extranjeros tienen derecho a disfrutar de lon d9rechns funda -

mentales establecidos en el Título Primero, capítulo I de la -

Constitución Federal, que se refiere a las Garantías Individu_!! 

lea entre las que se encuentra el artículo 4o, que establece -

que a ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la -

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, sien

do licito, resulta evidente que no puede impedirse a los.pro 

pioa extranjeros, en forma abeoluta, el ejercicio de las pro -

fesiones, y si bien el segundo párra~o del mencionado precepto 

Constitucional. establece que la Ley determinará en cada Estado 

cuál.es aon las profesiones que necesitan títu1o para su ejer -

oicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

Autoridades que han de expedirlo, eea reglamentación no puede-

implicar una prohibición terminante, como. la consignada en el 

citado artículo 15, puesto que Modalidad significa e1 establs

cimiento do requisitos, condiciones y aún limitaciones para e1 

ejercicio de una actividad, pero no puede llegarse al extrema

da prohibirse la misma. 

Sexta ápooa, primera parte: 

Volúmen XXXV, página 140 A.R. 4439/59 Higinic Nieves Díaz, un.!!: 

nimidad de 17 votos. 

Vclúmen XXXV, página 140 A.R. 3847/59 Manuel de Jesús Pádilla

Pimentel, unanimidad de 17 votos 

Volúmen LX, página 159 A.R. 4488/59 LEM DAVIS CALLAHN LAS!!LEY. 
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unanimidad de 17 votos. 

Volmnen CXII página 34 A.R. 7196/64 Angel Callas Gómez unanimi

dad de 18 votos. 

Volmnen CXII página 34 A.R.4474/64 Richard Perry Cate Perry 

Unanimidad de 18 votos. 

RELACIONADA. 

Profeeionístae mexicanos por naturalización que han -

estudiado en el extranjero, cuando so equiparan a loa mexica -

nos por nacimiento. 

El artículo 15 de la Ley de Profesiones establece en

eu segundo párrafo, que loe mexicanos naturalizados que hubie

ren hecho todos sus estudios Superiores en loe planteles que -

autoriza la Ley, quedarán en igualdad de condiciones para el -

ejercicio profesional a loe mexicanos por nacimiento. Esta -

equiparación comprende a los mexicanos naturali&adoe que hu -

bieren hecho sus estudios en el extranjero, siempre que taleu

eetudioe se~~ equivalentes a ~os hechos en México y sean reva_ 

iidadoe por las autoridades competentes, pues aunque loe artí

culos 18 y 19 de la misma Ley restringen el ejercicio profesig 

na1 de los extranjeros y mexicanos naturalizados a ciertos ca

eos y durante cierto t~empo, tal reetricai6n se desvanece res

pecto de los últimos si ae eatima que los eatudioa hechos en -

el extranjero ea consideran hechos en planteles autorizados 
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por la Le:r, una vez reconocida su equivalencia con los que se

hacen en !l.éxico y después de ser revalidados le . .o::i;almente. 21 -

estos casos los Uexicanos por Naturalizaci6n quedan en igual -

dad de condiciones que los mexicanos po~ nacimiento, aunque h.,! 

yan hecho sus estudios en el extranjero. 

Sexta época Primera Parte; 

Volúmen CXVI, pái;"ina 20 A.R. 2725/65 Ernesto Filiberto Lerda -

Lavín, unanimidad de 18 votos. 

Página 205 Apándice 1975 Jurisprudencia Profesionístas Pleno -

Apándice l9l7-l975. 

81.- EMPLEADOS DE CONFifü';ZA SEPARACION DE LOS. 

No consigándose en el artículo 123, fracción XXII, de 

la Constitución Federal, distinción alguna entre obreros que -

ocupan puestos de confianza y los que no loa ocupan, para los

efectos de que puedan o no ser separados de sus empleos sin 

causa justificada, no puede aceptarse la distinción en el sen

tido de q~e todo empleado que ocupa un puesto de confianza, 

pueda ser separado sin que justifique el patrono el motivo del 

despido. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXXIX, pái;-ina 2759 R. 703/33 " La Tolteca " Cía. De Ceme!! 

to Portland, S.A. 5 votos. 

Tomo XLI, páv,ina 846 R. 43/34 Méndez Enríque, 5 votos. 

Tomo XLV, página 5900 R. 134/35 Galván Alberto, 5 votos. 

Tomo XLVI página l6l9 R. 12463/32 Dubat Enrique A. 5 votos. 
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'!' ES I S :tELA•JIONAllAS. 

EMPLEADOS DE OO!!FIAJ!ZA, SEPA!'!.'<JION INJUSTIFICADA DE -

LOS. 

La pérdida de la confianza, para dar por terminado el 

contrato de trabajo, debe entenderse fundada cuando existen 

circunstancias que sean motivo bastante para que, tomando en 

cuenta la situación particular de loa trabajo.dores por el con

tacto estrecho que wiardan con los intereses patronales, haya

méritoe para separar al trabajador y subtitularlo por otra pe~ 

sana. 

Quinta Epoca: 

Tomo XLIV, página 4417 ~.anera Asarco S.A. 

Si para dar por terminado un contrato de trabajo, al~ 

ga el patrono haber perdido la confianza que tenía en el trabJ! 

jador de acuerdo con lo preceptuado en la fracción X del artí

cul.o 126 de la Ley Federal del "rabajo de 1931, debe tenerse 

en consideración que si dicho trabajador deeempefia, en una 

casa comercial., actividades muy distintas de aquellas a que se 

refiere tal. precepto le~aJ., no debe ser considerado dicho tra

bajador como empleado de confianza, toda vez que esta clase de 

empleados son loa que ee intervienen en la dirección y vigilan 

oia de una negociación y que, en cierto modo substituyen al 

patrono de alguna de las f'unciones propias de éate. 
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<:¡uinta Bpoca: 

~amo XLV, página, 3179 R. 2275/35 Loaiza y Manuel. 5 votas. 

EXPULSION DE EX~RANJEROS. 

Conceder suspensión contra ella no sólo estorbaría al 

cumplimiento de la Ley, sino que equivaldría a consentir el 

perjuicio que a la Sociedad y al Estado oausa el extranjero c~ 

ya permanencia en el país se juzgada inconveniente. 

Tomo II, página 146 Gómez Eulogio. 7- votos. 

EXTRANJEROS, CALIDAD DE INMIGRANTE. 

La calidad de inmigrante no se adquiere automáticamen

te por el solo hecho de satisfacer determinados requisitos le~ 

les, sino mediante la deolaraoión que haga al efecto la Secret,!! 

ria de Gobernación, máxime que dicha Secretaria está faoultada

para negar la entrada al país a loe extranjeros, o el cambio de 

calidad migratoria, aunque cumpla con todos loe requisitos aeft~ 

lados por la Ley, cuando así lo estime conveniente. 

Tomo CII, 4 de Noviembre de 1949, página 1000 Karcz Israel, 5 -

votos. 

EXmRANJEROS, D~"PORTACION DE LOS. 

La Secretaria de Gobernaoi6n tiene facultades legales-



para ordenar la deportación de los extranjeros, como conse 

cuencia de la ilegalidad de su eatancia en el país, por lo 

l.].]. 

que si un dele,;zado de Migración, comprueba plenamente que J..a

cstancia de un extrwtjero en el país es ilega1, el procedimi

ento que se siga con el fin antes indicado, no puede violar -

garantías individuales y debe negarse el Amparo que se pida -

contra él. 

Tomo XLVII, 17 de Febrero de 1936, página 2610 Anguee Samuel.. 

EXTRANJEROS, TRAllAJO DB LOS • 

El. articttJ.o 63 de ].a Ley General de Pobl.aoi6n no es

tablece necesariamente la existencia de un contrato de traba

jo entre el extranjero y quien le da una ocupación, pUea esta 

palabra a61o significa, de acuerdo con su connotación ordina

ria, el acto de deaempeftar una tarea, sin que importe por ne

oee~dad que dicha tarea ee deeempene en virtud de un contrato 

de trabajo. 

Tomo CXIII, 24 de Septiembre de 1952, página 907, Mendoza Sal 

vador, cuatro votos. 

!llIGRACION, SUSPE!ISION IMPROCEDENTE. 

• La Sociedad eetá interesada en que ea oumpl.an con

toda exactitud J.ae diepoeioionee de 1a Lay da l/ligraoi6n, por-

1o que, contra l.a ap1ioaoi6n de ta:Lee diepoeioionee no proce-



l.12 

c;le de la suspensión 11
• 

Ttlsis Jurisprudencial número 435 de la Sala de la l!. SUPRE:>!A -

COP.':'3 DE JUSTICIA DE LA NACION, consulta!:>ls a f6jas 714 del 

apándice al Seminario Judicial de la Federación. Téeie de Eje

cutorias 1917-1975. 

395.- EXTRANJi:i!OS P:::Rl!IOIOSOS SUSPENSIO!l IMPROCEDENTE 

Conforme al artículo 33 Constitucional, el Presidente 

de la República tiene la facultad exclusiva de hacer abandonar 

el pa!a, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a t~ 

do extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente; y contra

el ejercicio de áaa facultad es improcedente conceder la sus -

pensión. 

Quinta época: 

Tomo IX, página 409 Soriano Li11ie. 

Tomo XV página 25, Berger6n Mario. 

Tomo XV página 890 GonZález Vicente. 

Tomo XVI página 59, Chan Bing J. Domingo. 

Tomo XVI página 1587 Chan Manuel y Coags. 

Página 652, apéndice Jurisprudencia 1917-1975· 

Finalmente, visite la Secretaria de Gobernación para

entreviatarme oon funcionarios de la misma, loa cuales me pu -

diéaen ayudar a 1a culminación de eeta inveati~aci6n, visitaa, 

huelga decir, llenas de interás, pues abordarnoa el campo real-
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de la práctica y por ~entileza profQsior.al y sólo con carácter 

iluetrativo m~ informaron sobre aspgctoe que por fortuna o por 

desgracia, solo conocen 1a propia Secretaria ,, los interesados 

loe que en la mayoría de 1os casos no llegan a salir de dicha

dep~ndencia, ya que según las propias jurisprudencias que aca

bamos de leer, la facultad de proveer el Derecho, le está oto~ 

~ada y tiene la oportunidad de r~solver, los aswitos que sean.

propios. 

Es por lo tanto, escaso el material del que se dispo

ne, para que relacionemos más cosas juzgadas, sin embargo eap_!! 

ro que la presente Tásis haya logrado su objetivo, no solo en

mi campo personal del cual me siento satisfecho, sino traspaa_!!: 

do el umbral de sus mentes y despierte el interés en poco o m.J:! 

cho la preocupación por considerar que si bien lo que existe -

1e~islado es bueno, sabemos está el camino para poder re~ular

mejor la internación de extranjeros a Máxico. 
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O N ~ L U S I O N E S • 

l.- La internación de extranjeros a México debe de -

ner siempre bien vigi1ada con el fin natural de defender lo 

propio, ésto, no significa el cerrar puertas, por el contra -

ria abramos paso a los extranjeros que colaboren con nosotros 

por n~estro futuro y el bien del país. 

2.- La internación de extranjeros a nuestro país con 

fundamento en e1 artícu1o 48 fracción IV de 1a Ley Genera1 de 

Poblaci6n, tiene real i~portancia para el desarrollo de algu

nas Empresas mexicanas generalmente con matícea internaciona

les establecidas en el país, pero dicho beneficio no debe de

quedar en la Empresa, sino tranemi tiree al país qn~ les dá a1, 

biergue así como a sus nacionales, por lo que considero seria 

pertinente que loe Directores extranjeros tuvieran la misma -

obligaoi6n que los técnicos respaldando profesionales mexica-

nos. 

3.- Una internación para efectos de 1a re1ación Em-

preaa-Ejetutivo, no representa problema, pues el extranjero

eigue materialmente estando en su medio, pero no ea lo misoo-

1a re1ación que 11eva áste individuo aaí como 1a de su fami -

lia en el aspecto social, por lo que su interáe serA regresar 

a su país natal, invirtiándo lo que haya ganado en Máxioo, 

provocando que ta1 oapita1 se fugue de1 pa!e irremediab1emen-
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te, para e·ritarlo habría que re .... ular que el misI!lo fuése ~ra

va.do en una forma mis se~1era por lo que se re'fiere o. impue;.1-

toe. 

4.- Los requisitos señalados en la Ley General de -

Población para realizar las internaciones .ie extranjeros dan 

a11oyo a la debida vii;ilanoia y control que hay que ejercer -

sobre los mismos, sin embargo, debería de ampliarse el mar -

cen de requisitos necesarios para lo~ar la internación, Ra

rantizándo desde el prinqipio a la Secretaría de Gobernación 

que el extranjero propuesto para el cargo referido de la Em

presa solicitante cumple con los requisitos básicos, y ade -

más estudios legalmente cursados y relacionados con el pues

to, experiencia comprobada en dicha área habiendo fun~ido 

con anterioridad en algún otro cargo de Dirección, abeoluta

confianza e inepecci6n, y finalmente voluntad de arraigo ha

cia el paie para que eu trabajo quede en México y se pueda -

captar de á1 al paso de1 tiempo tanto sus conocimientos, ex

periencia y técnica asi como el interés que au capital pueda 

producir. 

5.- A fin de que no ee dé en la préctica el disfra

zamiento de Dir~ctoree por tácnicos o viceveroa debe de exi~ 

tir un pronunoilll!liento que limite ambos oasoe, y que dé los

elementoe a loe funcionarios de la Secretaria de Gobarnaci6n 

para que e11os puedan fundamentar en fonna 1e~a1 un rechaza-
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~iento de internación. 

6 ,- Los TribWlales Mexicanos no son omisos al probl~ 

ma que existe derivado de interna.ciones de extranjeros a IJ'éxl: 

ca, pero pocos ~asas son llevados por ellos dada la facultad

de la Secreta~ía de ~obernaci6n: pugnémoa, porque 6sta últi

ma obten~a todos los elementos y pueda ejercer con toda segu

ridad EL DERECHO, lográ.ndo wia relación armónica PAIS, CIUDA

DANOS 1'!E7.ICANOS Y EX~aA!!JZnOS. 
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